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y Plenipotenciario cerca de S. M. el Em perador de 
A ustria  á D . Manuel González de Castejón y Elío. 

Otro concediendo á 1). Francisco Xavier López de 
Oarrizosa y de Giles la G ran Cruz de la Real Orden 
de Carlos III.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto haciendo merced de títu lo  del Reino, 

con la denom inación de Condesa de Cartayna, á 
Doña Luisa de Pedro y Urbano.

Otros rehabilitando á favor de D. Nicolás Campero 
los títu los de Marqués del A partado y Conde de 
Alcaraz, y á D. José Manuel de Goyeneche el de 
Marqués de Corpa.

Otros de indulto.
Ministerio de Hacienda:

Real orden dictando reglas para la formación de los 
Registros fiscales de edificios y solares.

O tra autorizando el encabezamiento de los vinos des
tinados a la exportación, con sujeción á las form a
lidades establecidas.
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Real orden autorizando las excedencias por el tiempo 
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m aterial y alquileres de las Escuelas Normales su
periores cíe Maestros.

O tras disponiendo se anuncie la  provisión de Cáte
dras vacantes en las Escuelas superiores de In 
dustrias de V illanuevay G eltrú  y de Alcoy.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú-.
blicas:
Real decreto aprobatorio del plan adjunto de repa

ración de las carreteras del Estado.
Real orden aprobando el adjunto reglam ento para la  

organización y servicio cíe los peones cam ineros y 
capataces.

O tras resolutorias de expedientes sobre condonación 
de m ultas im puestas á las Compañías de ferroca
rriles que se expresan.

O tra aprobatoria del presupuesto de obras para el 
local de.la Estación agronóm ica y de Patología ve
getal de la G ranja de C astilla la Nueva.

O tra aprobatoria del proyecto y presupuestos de las 
edificaciones necesarias para la  instalación de la- 
G ran ja-Institu to  de A g ricu ltu ra  de la región agro
nóm ica Leonesa.
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G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subseci'eiaría.—Anunciando h a
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H a c i e n d a .  — Subsecretaría.- -Escalafón de los Oficiales 
activos, e x ce d en te s  y  cesantes, formado con a rre 
glo á lo dispuesto en el a r t. 1.9 de la  ley de 19 de 
Julio  de 1904.

Relación del movim iento del personal de Jefes, Ofi
ciales y A spirantes á Oficial habido duran te el mes 
de Enero últim o .

Dirección general ele la Deuda y Clases pasivas.—Ex
travío de las inscripciones cíel 3 por 100 que se ex
presan.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Subsecretaría,—N om bram ien

to de Tribunales de oposiciones a la s  Cátedras que 
se m encionan.

A nunciando la provisión por oposición libre de una 
plaza de Profesor aux ilia r de la  Escuela superior 
de Industrias de Y illanueva y G eltrú .

A nunciando á concurso la  provisión de varias C áte
dras vacantes en la Escuela superior de Industrias 
de Alcoy.
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Delegación de Hacienda de laprouincia de Jaén.—C itan
do á los individuos que se expresan, contra quie
nes se instruye expedientes por contrabando de , 
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Edictos de Juzgados eclesiásticos, de prim era in s 
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no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  s u  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

En atención á las especiales circunstancias que concurren en D. Manuel 
González de Castejón y Elío, Duque de Bailen, Marqués de Mirabél, Grande 
de España, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca de Su Majestad el Emperador de Austria, Rey Apostólico de Hungría. 

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

E l M inistro  de E stado ,
W enceslao M* de Viltanrrutia*

• Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real aprecio á D. Francisco. 
Xavier López de Carrizosa y de Giles, Marqués de Casa-Pavón, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Car
los III, en la vacante por defunción de D. Isidoro Gómez de Aróstegui. 

Dado en Palacio á.seis de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El M inistro  de E stado ,
WenccgJao M* de Vilfianrrutia*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por Doña Luisa de Pedro y Urbano; de con

formidad con lo informadó y propuesto por la Comisión permanente del 
Consejo dé Estado; de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerla merced de título del Reino, con la denominación de 
Condesa de Cartayna, que fué la de un antiguo Señorío de su casa, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

E l M inistro  de Gracia y  Ju s tic ia ,
Javier ligarte  y Pagés»

Accediendo á lo solicitado por D. Nicolás Campero y del Barrio; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885; 
de conformidad con lo informado y propuesto por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado; de acuerdo con el párecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, los títulos de Marqués del Apartado y  Conde de .Alcaraz, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos*

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

E l M inistro  de Gracia y  Ju stic ia ,
Javier ligarte y Pagés.

Accediendo á lo solicitado por D. José Manuel de Goyeneche y de la 
Puente; teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 14 de No
viembre de 1885; de conformidad con lo informado y propuesto por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado; de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, el título de Marqués de Corpa; para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en. Palacio á seis de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El M inistro  de Gracia y  Ju s tic ia ,
Javier ligarte y Pagés»
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Visto el expediente instruido con motivo de instancia 

presentada por Eugenio Galilea Hernández pidiendo 
indulto de la pena de tres años y cinco meses de prisión 
correccional, que le impuso la Audiencia de Logroño en 
causa por delito de disparo de arma de fuego y lesio
nes graves:

Teniendo en cuenta que el penado lleva cumplida 
más de la mitad de la condena, observando buena con
ducta y arrepentimiento, y que el per jqdicado no se 
opone á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta cumplir á Eugenio Galilea 
Hernández, y que le fue impuesta en la causa de que se 
lia hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte y Pagés.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Vicente María Pía Simó en solicitud de in
dulto de la pena de cadena perpetua, á que, por el de
lito de robo y homicidio, fue condenado por la Audien
cia de Valencia;

Considerando que, con las rebajas obtenidas por la 
aplicación de la ley de 17 de Enero de 1901 y Real de
creto de indulto de 17 de Mayo de 1902, ha cumplido 
este reo los treinta años de condena que señala el ar
tículo 29 del Código penal para prescripción de las pe
nas perpetuas:

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe emitido por la Sala sen
tenciadora y con lo consultado por la Comisión perma- 
manente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente María Pía Simó de la 
pena de cadena perpetua, impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte y Pagés.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Lorenzo Reyes García en solicitud de in
dulto de la pena de cadena perpetua, á que fue conde
nado por la Audiencia de Granada por el delito de ase
sinato:

Considerando que, con la rebaja obtenida por la apli
cación de la ley de 17 de Enero de 1901 y la aplicación 
del Real decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902, ha 
cumplido este reo más de treinta años dé condena, que 
para prescripción de las penas perpetuas señala el ar
tículo 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con los informes emitidos por la Sala 
sentenciadora y por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Lorenzo Reyes García de la pena 
de cadena perpetua, impuesta por el delito de que se ha 
hecho mención.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte y Pagés*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de Vacaciones del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Timoteo Vera Guijarro, sentenciado á 
la pena de muerte por la Audiencia de Guadalajara, 
como autor del delito de asesinato:

Teniendo en cuenta que en la comisión de este delito 
concurrió una sola circunstancia agravante:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo; de 
acuerdo con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Timoteo Vera Guijarro en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte y Pagés.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Feliciano Ortega Gómez, pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpetua, que por el delito 
de asesinato le impuso la Audiencia de Madrid: 

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena, que ob
tuvo por aplicación del Real decreto de 17 de Mayo de 
1902, ha cumplido el reo más de treinta años de conde
na, que para prescripción de las perpetuas señala el ar
tículo 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Feliciano Ortega Gómez de la 
peña de cadena perpetua, que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte y Pagép»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

EXPOSICION
SEÑOR: El importantísimo servicio de conservación 

de carreteras exigiría sumas mayores que las consigna
das desde hace años; el número de kilómetros de ca
rreteras aumenta sin cesar, y, en cambio, lo destinado 
para su conservación disminuye hasta el punto que 
hace quince años, con 10.000 kilómetros menos que en 
la actualidad, se consignaban para este servicio cinco 
millones de pesetas más.

Debido á esto, la conservación no se hace en las con
diciones que sería preciso realizarla, siendo el desgas
te ordinario grande, por el mayor tráfico que existe, 
debido al aumento de la industria y del comercio; re
sultando de ello que algunas carreteras estén en esta
do tal de deterioro, que, no bastando la conservación 
ordinaria, es indispensable acudir á reparaciones costo
sas para impedir que las vías de comunicación queden 
completamente intransitables, con perjuicio evidente 
para el tráfico, y, por lo tanto, para los intereses del 
Estado.

Conveniente sería la reparación de todas las carrete
ras que por su mal estado lo requieren; pero siendo la 
consignación para esta clase de obras muy inferior á 
la necesaria, obliga á ejecutar tan solo las reparaciones 
más indispensables, incluyendo, sin embargo, en el plan 
el mayor número posible, aun cuando los presupuestos 
superen á lo disponible, á fin de que estén en condicio
nes de arreglo aquellas carreteras que por circunstan
cias especiales, aun cuando no pareciesen las más necesi
tadas, pudiesen, en un momento dado, llegar á tal es
tado que, de no acudir á su remedio, quedasen com
pletamente cortadas.

Los Ingenieros Jefes de las provincias han remitido 
las propuestas de reparaciones; y oído el Consejo de 
Obras públicas, con arreglo al Real decreto de 17 de 
de Abril de 1903, la Dirección general de Obras públi
cas propone el adjunto plan para 1905, á fin de poder 
reparar el mayor número de obras.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
Javier González de Cas tejón y flólio* 

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministros, y á pro

puesta del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el plan adjunto de repa

ración de las carreteras del Estado para el año 1905.
Dado en Palacio á tres de Febrero de mil novecien

tos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejón y Ulío*

Plan para las obras de reparación de carreteras en situación de poderse ejecutar
durante el año 1905.

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE L A S  CARRETERAS
LONGITUD PRESUPUESTO PLAZO 

de ejecución
GASTO ANUAL 

probable en 1905.
TOTALES 

por provincias.

Pesetas. Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

A lbacete ................... Albacete á Jaén............................................................... ................................................................ ............. 109,655
50,154
18,047
12,241

8,000
19,286
22,000
y,

140.450,65
60.800
21.400
17.100
42.267,47
83.755,18
82.311,96

123.527.29
154.837.29 
102.585,13 
174.276‘34 
325.327‘85

87.093‘56 
46.67648 
25.40247 
39.306*87 

' 17.055*63 
20.320t50
15.000 
16.500
5.000

11.0 0 0  
15.000
3.200 

26.66744 
37.295‘76 
12.02849 

108.093*62 
55.664‘83 
44.247‘47 
22.478‘29 
27.618‘98

3 23.408,44 
15.200 
21.400 j 
17.100 ] 

10.566,87 ¡ 
13.959,19
13.718.66 3 
15.440,91 )
19.354.66 < 
17.097,52 ! 
21.784‘54 
27.110‘65 
14.515*59 i 
16.000 1 
25.40247 ¡ 
39.306‘87 I 
17.055*63 j 
20,320‘50 ]
15.000 > 
16.500 i
5.000 (

11.0 0 0  1 
15.000 ]
3.200 ) 

26.66744 1 
37.29546 ) 
12.82849 
13.51140 3 
55.664*83 \ 
44.24747 < 
22.478*29 j 
27.618‘98 l

Id e m ......................... Cuenca á A lbacete......................................................................................................................... , .............. 2
Id e m ......................... A lm odovar del Pinar á la Estación de la R o d a .......................................................................... 1

1
2

> 77.108,44
Id e m ......................... A lm archa á Villar rob ledo................................................................................................................. I
A lica n te ................... Silla á A licante,.—Trozo 5 . ° .............................................................................................................

1

Id e m ......................... Novelda á Torrevieja.—Trozos 1.° y 2 .° .......................................... ...................................................... 3 ► 38.244,72
Id e m ..................... Játiba á A licante.—Trozo 1.° v 4.° (en partes).............................................................. 3
A lm e r ía ................... Puerto Lumbreras á A lm ería................... ...............................................................................

o
4. \

Id e m .......................... Murcia á Granada...................................................................................................................................... 4 > 34.795,57
A v ila ......................... A vila  á Talayera de la R eina..................................................................................................... 71,000

»
»

3
i
| inf OQf-f KO

Badajoz..................... A lbuera á Fregenal.—Kilóm etros 8 al 7 2 ............................................................................. 4
1 i .V)v i ,0/6

Id e m ......................... Valencia de A lcántara á Badajoz.—Kilóm etros 30 al 72 .............................................................. 6
3

¡ 48.8954 9
B aleares................... Palma á Puerto C olón ............................................... ............ ................................. ................................. 14.000

12.000
»

1
Id e m ......................... Idem á ídem Puerto Soller..................................... .................................................................... 2

I
¡ 30.515*59

Barcelona................. Arenys de Mar á San Celoni, reparación de muros y  parte del f irm e ..............................
Id em ......................... Tercer orden.—Basella á Manresa.—Kilómetros 11 al 1 7 ........................... 7.000

10-000
»
)¡y

1
Id e m ......................... Igualada a Sítges.—Trozo 3 .° .....................................................................................................................

11 > 102.0854 7
Id em ......................... Barcelona á Ribas, muro de sostenim iento.—Kilóm etro 9 4 . ........................................ l
B u rgos ..................... Burgos á Soria .—Kilóm etros 50 al 60.*............................................................... ...................................

1
1

Id e m ......................... Burgos á Soria .—Puente de Arlansa.—Kilómetros 10 al 20................................. » ]
Id e m ......................... Burgos á la Vid, m uros junto al río Arlanzó............... .............................................. x
Id e m ......................... Burgos á Bercedo.—Kilóm etros 47 al 60. ............................................................... yy l 65.700
Id em ......................... Aranda á Cantalejo.—Grupos de pontones en arroyo Fuentenebro i
Id e m ......................... Mercadillo á A rcin iega .—A lcantarillas.—Kilóm etro 12.......................... »

13.000 
* 8.000 

2.300 
11.080
14.000
16.000 
yy

1
\

Cáceres..................... Cáceres á Portugal.—Kilómetros 1 al 13............................................................................................... ] [ 26.667‘14
iCádiz......................... De Puente de Guadalete á la de Jérez á R o n d a ....................................................... i

Id e m ......................... Puerto de la Lobita á C o n il ..................................................................................................
1
1 63.636*25Id e m ......................... Jérez á Ronda.—Kilómetros 1 al 1 1 ...............................................................................
A

Canarias................... Las Palmas a San Bartolomé de Tirahma sección del origen á Telde 1 |
Id e m ......................... Orotava á Buenavista ................... ...............................

1
1 99.912*30

C astellón ................. Zaragoza á Castellón....................................................................................
i
j i

1 <•
Id e m ......................... Onda á B urriana.................... ..................................... »

1
1 50.097*27
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PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS LONGITUD

Pesetas.

PRESUPUESTO

Pesetas.

PLAZO de ejecución
' Pesetas.

d A S T O  A N U A L  •probable en 1905.
/ Pesetas.

TOTALES por provincias.
Pesetas.

Ciudad Real.......... Madrid á Cádiz.—Travesía de Valdepeñas................................................................................. 45.000 22.109*30 1 1 22 109*30Idem......... ............. Toledo á Ciudad Real.................................................................................................................... 40.000 45.101*37 2 • i  vi/ Uv11 275*34Idem ....................... Toledo á Piedrabuena.................................................................................................................... 65.000 » 1 ll*i^ 1 U i14 528*59 86.910*96
Idem ....................... Ciudad Real á Navalpino.— Desperfectos en Puente Alarcos............................ 0*098 1 38 997*73Córdoba................. Villanueva del Duque á Fuente Ovejuna.— Sección 2.a............................................................ » » I UU, i/i' é $u9.903*01Idem ....................... Andújar á Villanueva del Duque.............................................................................................. 30.000 118.729*13 4 n a d i t a .  ¡ 27.244*15
Coruña................... Coruña á Pontevedra................................................................................................................... 6.000 41.572*50 I di \Idem ....................... Vivero á L inares............................................................................................................................ 23.000 54.289*66 1 54.289*66Idem ....................... Puente de Rábade al Ferrol.—Kilómetros 606 al 614........................................... » 31.740*00 i 31.740*00 162.389*66
Idem ....................... Coruña á Finisterre.—Kilómetros 1 al 33................................................................................... » 34.787*50 1 34.787*50Cuenca................... Cuenca á Albacete.-—Kilómetros 20 al 60.................................................................................... » 104.793,75 3 17.465,62 17.465,62Gerona.................. Gerona á Pal amos........................................... ... ............................................................. 44,452 190.716,77 5 19.071,68Idem ....................... Madrid á Francia.............................................................................................................. 4,000 19.862,02 1 19.862,02Idem ............... . Ribas á Puigcerdá................................. ......................................................................................... 7,000 70.000 2 17,500 81.975,26
Idem ....................... Ripoll á la Frontera........................................................................................................ 10.000 25.541,50 1 25.541,50Granada................. Armilla á Alliama—Kilómetro 1 al 5 .......................................................................................... 3,814 30.787,08 1 30.787,08 ;Idem ....................... Montefrío á la Estación de Tocón................................................................................................. 16,000 15.134*52 1 15.134,52 i► 45.921,60
Guadal ajara........... Estación de Vellisca á Carabaña............................................................................................. » 15.533,89 1 15.533,89Idem ....................... Madrid á Francia.— Puente sobre el Henares.................................................................... 13.680 1 13.680Idem ....................... Estación de Guadal ajara al confín de la provincia de Madrid.................................................................. » 12,378,22 1 12.378,22 45.916,96
Idem ....................... Albaladejito á Guadalajara defensa del puente Los Cabezos........................................ » 4.324*85 1 4.324*85Huelva................... Venta de lo Alto al R epilado....................................................................................................... 24.242 88.839*74 2 22.209*93Idem ....................... Huelva á San Lucas de Guadiana.—Sección de Huelva á Gibraleón........................... 15.415 136.301*45 3 20.037*63 <¡ 59.068*17iIdem ....................... La Palma á Almonte.—Trozo de Bollullos á Almonte................................ 8.000 100.923*66 3 16.820*61 <Huesca................... Jaca á El Grado.—Puentes Las Bazas y Pardinillas,—Kilómetros 13 al 14........................... ». 28.636*79 1 28.63679 <tIdem ....................... Madrid á Francia por la Junquera .................................................................... 49.000 26.356*90 1 26.356*90 <! 83.021*84Idem ....................... P intura de los Puentes metálicos en varias carreteras....................... ............... » 28.028*15 1 28.028*15 1Jaén ............... Estación de Baeza á Albanches................................................................................ 13.000 80.799*29 2 20.199*97 ‘Id em ....................... Pilar de Moya á Andújar.—Kilómetros 18 al 3 3 /....................................................................... 133.789*70 6 11.149*14 87.890*90Idem ....................... Bailén á Málaga.—Kilómetros 353 al 367........ . ....................................................  *.......... » 18.525*33 1 18.525*33Idem ....................... Bailén á Baeza.—Kilómetros 13 al 35................................................. ...................  . . » 114.048*46 3 38*016*46León....................... Adanero á Gijón.—Puente de M ansilla....................................................................................... 14,538*19 1 14.538*19Idem ....................... Madrid á la Coruña.—Trozo 1.° y 2 .° ......................................................................................... » 34.249*66 1 34.249*66 66.149*70Idem ....................... Adanero á Gijón.—Desperfectos por la torm enta...................................................................... » 8.575*69 1 8.575*69Idem ....................... Madrid á la Coruña, grupo de pontones.—Kilómetro 397................................................. » 8.786*16 1 8.786*16Lérida.................... Artesa á Montblanch, puente de Cercavins......................................................................... 54.195*53 2 13.548*84Idem ....................... Lérida á Puigcerdá.—Kilómetros 13 al 20...................................................................... ........... » 56.260 2 14.065 ! 42.254*36Idem ....................... Balaguer á Tárrega.—Kilómetros 20 al 3 1 ............. ............................................................ » 58.561*90 2 14.640*52 1Logroño................ Haro á Pradoluengo...................................................................................................................... 6.850 49.933*40 2 12.483*35Idem ....................... Logroño á Zaragoza.—Puente de Iregua, kilómetro 5..................................................... ,. . 2.189*78 I 2.189*78 <! 22.138*52Idem ....................... Puente de Liuares al conñn de Navarra.— Pontón en el Barranco del Baño .......................... » 7.465*39 1 7.465*39 (Lugo....................... Vivero á Meira.— Kilómetros 1 al 49.............................................................. 49.000 207.242*78 4 25.905*34 25.905*34:M adrid................... Madrid á Cádiz.—Kilómetros 3 al 52............................................................................................ » 164.995*40 4 20.624*42 '\Idem ....................... Madrid á Castellón.—Kilómetros 4 al 21.................................................................................... » 14.880*08 1 14.880*08 -Idem ....................... Madrid á la Coruña.— Kilómetros 4 al 36.................................................................................... » 120.162*00 3 20.027-00 '[ 92.719‘44Idem ....................... Arroyo á Vadillo (puente)............................................................................................................. » 53.033*34 2 20.000*00 1Idem ....................... Madrid á Francia por Irún .—Kilómetros 4 al 94....................................................................... » ; 137.503*85 4 17.187*94 |Málaga................... Antequera á la Estación de Fuentepiedra.................................................................................. 22.396 122.198*62 4 15.274*82 'Idem ................. . Málaga á Almería........................................................................................................................... » 107.506*88 3 15.000*00 jIdem ....................... Ronda á la estación de Cártama.—Sección de Coín á la estación y Puente del Guadalhorce. »• 18.556*26 1 18.556*26 1> 92.798*28Idem ....................... Cuesta Espino á Málaga.............................................................................................................. » 79.267*65 2 25.000*00 1Idem ...................... Cádiz á Málaga.—Sección 1.a, trozo 1.°.......................................................................................| » 18.967*20 1 18.967*20M urcia................... Albacete á Cartagena.—Kilómetro 184 al 191............................................................................. 53.854*53 2 13.463*63 )Idem ....................... Caravaca á Aguilas.—Trozo 2.°—Kilómetro 85 al 95................................................................ » 69.327*11 2 17.331*87 > 79.367*71Idem ....................... Puerto de la Losilla á Yecla.—Trozo 4.°—Kilómetros 34 al 44................................................ » 48,572*21 1 48.572*21 j|Orense.................... Villacastín á Vigo. —Puente del Navallo............................................... .................................... » 20.000 1 20.000 VIdem ...................... Puente de Meijaboy á Orense........................................................................................................ » 30.254*74 1 30.254*74 (l 70.254*74Idem ...................... Poníerrada á Orense.—Alcantarilla de Mariana................................................................... . » *20.000 1 20.000 {)Oviedo ................... Mieres á la Estación........................................................................................................................ 3.000 89.490*61 3 14.915*10 :Idem ....................... Campo Caso á Oviedo.—Kilómetro 1 al 11.................................................................. 10.000 21.676*35 1 21.676*35Idem .................. Sahagún á Riondas.......................................................................................................................... 8.000 28.000 1 28.000Idem ....................... Campo Caso á Oviedo.—Kilómetro 19 al 20................................................................ . . . . . . 2.000 24.150 1 24.150 1Idem ....................... Travesías de Oviedo........................................................................................................................ » 9.625 1 9.625 [ 209.640*54Idem ....................... Belmonte á San Esteban de Pravia.—Muros................................................. . . . . . » 9.141*39 1 9.141*39 1Idem ....................... Sama de Langreo á Mieres............................................................................................................. » » ; 38.632*70 ; i 38.632*70Idem ....................... Ribadesella á Cañero.—Kilómetro 68 8»o á 69 ........................................................................ 1.000 93.043*23 2 25.000Idem ............... . Torrelavega á Oviedo............................................... ...................................................................... 16.000 38.500 1 38.500Palencia................. Castro Gonzalo á Palencia (Segunda sección).—Kilómetro 83 al 98. ...................................... 135.746 4 16.968*22 ,Idem ...................... Palencia á Tinamayor.—Kilómetro 269.—Puente de Villoldo en el Carrión.......................... 150.125*48 3 25.020*91 {\ 58.268*54Idem ....................... Idem id.—Kilómetro 244.—Puente de D. Guarín en el Carrión............................................... » 65; 117*64 2 16.279*41Pontevedra ........... Chapa á Carril.—Puente sobre el río Gallo................................................................................. » 15.088*06 1 15.088*06Idem ...................... Del ferrocarril de Orense á Vigo á la Ramalloza.—Pontón en el kilómetro 23..................... » 17.000*71 1 17.000*71 {1 44.519*82Idem ....................... Pontevedra á Camposancos................................................................................ ........................... 21.000 124.310*50 5 12.431*05Salamanca............. La Vellés á la Estación de Gomecello......................................................................................... » 5.808,75 1 5.808*75 ' 5.808*75Santander......... Estación de Torrelavega á Oviedo.—Puente de Torres.—Kilómetro 4 .° ................................ 2» 31.318*61 1 31.318*61 !Idem ....................... Valladolid á Santander.—Puente de Barros.—Kilómetro 409....................... !.................................. » 15.000 1 15.000 ,Idem ....................... Estación de Torrelavega á Oviedo.— Kilómetro 1 al 5 2 ............................................................ 190.632*99 5 19.063*30 I[ 130.381*91Idem ....................... Cabezón de la Sal á Reinosa.................................................. ........................................................ * 35.000 1 35.000 jIdem ....................... Collado de Piedras, Luengas á Tinamavor.................................................................................. » 30.000 1 30.000 1Segovia................... Madrid á Francia.—Kilómetros 121 al Í42................................................................................. » 25.465 1 25.465 :f 36.085Idem ....................... Madrid á Francia.—Kilómetros 97 al 120.................................................................................... » 42.480 2 10.620 jSevilla .......... Sevilla á la Estación de Alcantarillas.—Kilómetros 1 al 10..................................................... » 80.852*68 3 13.475*44 )íl 25.259*33Idem ....................... Alcalá de Guadaira á Huelva.—Puente Sanlúcar....................................................................... » 47.135*59 2 11.783*89 ¡Soria....................... Burgo de Osma á San Leonardo.—Alcantarilla —Kilómetro 3 ............................................... » 4.000 1 4.000 î

Idem ....................... Burgo de Osma á Ariza.—Puentes................................................................................................. » 563.000 4 63.000 i| 97.000Idem ....................... Madrid á Francia.— Puente en el Barranco Balladar y reparación general............................ 30.000 1 30.U00 <Tarragona............. Alcolea del Pinar á Tarragona, trozo 1.°.................................................................................... » 98.425*75 3 16.404*29 \ 24.585*87Idem ....................... Artesa á Montblanch..................................................................................................................... » 109.089*48 3 18.181*58 ¡Teruel.................... Tarancón á Teruel Kilómetros 32 al 35..................................................................................... 806 29.766*60 1 29.766*60 î
Idem ...................... Mases de Albentosa á Aliaga.—Kilómetros 1 al 16..................................................................... 15.701 53.052*69 2 13.263*17 >Idem ....................... Mases de Albentosa á Aliaga - -Kilómetros 17 al 3 6 .................................................................. 19.000 15.903*07 1 15.903*07 | 86.932*84Idem ....................... Alcolea del Pinar á Tarrag*ona..................................................................... ................................ 40.000 18.000 1 18.000Idem ....................... Valdealgorfa á Beceite .................................... ........................................ ..................................... 19.000 10.000 1 10.000 ‘Toledo..................... Ocaña al Puente de la Pedrera............... ...................................................................................... 59.000 100.830 4 12.603*75 \íd em ..................... Avila á Talavera de la Reina. ...........  . . ........ 25.000 93.576 2 23.394 ( 58.705*75Idem ....................... Ocaña á Santa Cruz de la Zarza.................................................................................................... 31.000 65.000 2 16.250 ¡Idem ....................... Carrascosa del Campo á Villanueva de Alcardete ..................................................... 4.000 6.458 1 6.458 )iValencia................. Alberique á Sueca.—Sección de Alberique á Alcira.................................................................. 8.000 56.593*80 2 14.148*45 )Idem ....................... Ademuz á Valencia.......................................................................................................................... » 83.591*22 3 13.931*87 } 46.829*54Idem ....................... Silla á Alicante................................................................................................................................ 22.000 149.994*08 4 18.749*26 )Valladolid............. Valladolid á Soria.......................................................................................................................... 12.000 61.475*61 2 15.368*90 ) 27.600*04Idem ....................... Valladolid á Tortoles....................................................................................................................... 20.000 49.128*58 2 12.282-14 <Zamora.................. Zamora á Cañizal.— Kilómetro 1 al 9 ........................................................................................... » 32.585*94 1 32.585*94 i A Q <1/1Idem ....................... Castro Gonzalo á Palencia ................. ...................................................................................... » 127.609*64 4 * 15.951*20 { 4 :0 .0 0 /14:
Zaragoza................. Maria al confín de la provincia............ ................................................. .................... 21.000 40.000 I  i 40.000 ) 1 A A  A A AIdem ____ 94.000 60 000 5 1 60.000 S
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T o t a l . . 2.810.811‘1S
Madrid 3 de Febrero de 1905.=Aprobado por S. M— J a v ie r  G o n z á l e z  d e  Ca s x e jó n  y  E l ío .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de ese Centro directivo 
é informes de la Intervención general y Dirección de lo 
Contencioso del Estado en la instancia presentada en 
28 de Abril próximo pasado por el Alcalde de Aviles 
(Oviedo), en nombre y representación del Excelentísi
mo Ayuntamiento de dicha villa, solicitando fuera sus

pendida la investigación realizada en la riqueza urba
na por los Inspectores de Hacienda, y que fuera seña
lado un plazo prudencial para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial puedan formar el Registro fiscal de edi
ficios y solares de aquel término municipal, documen
to que, una vez formado, habría de ser comprobado 
por la Hacienda, interesando también se deje sin efecto 
todo lo actuado en la visita de investigación practicada: 

Resultando que la Delegación de Hacienda de Oviedo,

en oficio de 8 de Marzo último, remitió el expediente 
de propuesta de visita y presupuesto formado por la 
Inspección provincial para que se autorizara la visita, 
y hecho así por ese Centro en 18 de Marzo, la Comisión 
inspectora se personó en Avilés el día 12 de Abril si
guiente, habiéndose dedicado principalmente al descu
brimiento de la riqueza urbana:

Resultando que á consecuencia de estos hechos el Al
calde de Aviles elevó la instancia ya reseñada, acompa-
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ñando certificación del Secretario del Ayuntamiento, po 
la que se acredita que en sesión del 23. de Marzo últimi 
acordó la Corporación municipal proceder á la forma 
ción del Registro fiscal de edificios y solares del refe 
rido término, y que se distribuyeran entre todos los ve 
cinos las correspondientes relaciones juradas para h 
declaración de sus respectivas fincas:

Resultando que la Delegación de Hacienda, en 21 d< 
Mayo, informó que no ve medio legal de que dicha ins
tancia se resuelva favorablemente, porque se infringí 
rían los preceptos de la ley de Presupuestos y el regla 
mentó de la Inspección, y porque los hechos consu
mados han reconocido sagrados derechos al Estado j 
á los instructores de los expedientes; que con anterio
ridad se han instruido otros expedientes de ocultación 
en Aviles, habiendo los interesados presentado las altas 
é ingresado las cuotas, multas y recargos; que al ser 
consultada la Delegación por algunos contribuyentes, 
ésta les aconsejó que formaran el Registro fiscal de 
edificios y solares, declarando la riqueza oculta, peti
ción que no se ha formulado ni antes ni después, y que 
no se ha justificado que se haya hecho el reparto de las 
relaciones juradas, en cumplimiento del acuerdo de la 
Corporación de 23 de Marzo, pues que á los Inspecto
res no se ha exhibido ninguna, y que la reseña de la 
sesión del Ayuntamiento del 21 de Abril, según el D ia
rio de Aviles, que se acompaña, demuestra el incumpli
miento del referido acuerdo, puesto que no era unáni
me la opinión de los Concejales:

Resultando que pedido nuevamente informes por ese 
Centro acerca del número y clase de los expedientes in
coados y causa que motivó su instrucción, la Delega
ción contestó en oficio de 28 de Junio remitiendo un 
estado en el que cons ta que el número total de expedien
tes instruidos es de 87, á saber, 77 de defraudación, que 
se hallan en trámite, y 10 de ocultación, en ocho de las 
cuales se ha repartido la multa á los partícipes, y que 
en cuanto á las bases que sirvieron para formar los ex
pedientes, fueron los contratos de inquilinato y arren
damiento, donde los había, y en su defecto, las manifes
taciones de los inquilinos, en las fincas alquiladas, y en 
las habitadas por sus dueños, la comparación con otras 
evaluaciones:Resultando que con fecha 30 de Junio último la Aso
ciación de Propietarios de Avilés solicitó de ese Centro 
la anulación de los expedientes que se hallasen en trá
mite de alzada ante la Delegación, fundándose en las 
Reales órdenes de 25 de Marzo y 10 de Junio últimos, 
y sosteniendo que, según la primera, no han debido ni 
podido legalmente instruir los expedientes, toda vez 
que, con fecha 23 de Marzo, la Corporación municipal 
acordó la formación del Registro fiscal de urbana, co
menzando á repartir las hojas; que muchas habían sido 
ya presentadas por los propietarios, cuando los Inspec
tores, sm aviso previo ni formalidad alguna, incoaron 
los expedientes, y que, con arreglo á la segunda, la Ad
ministración no ha debido, sin oirles, dentro precisa
mente del período de ocultación, decretar ésta, ni con
siderarles y calificarles como defraudadores: 

Considerando que, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del reglamento de 4 de Febrero de 1893, com
pete á los Ayuntamientos y Juntas periciales, ó Comi
siones de evaluación, la ejecución de los Registros fis
cales de edificio sy solares de cada término, una vez que 
haya terminado la comprobación de todas las fincas ur
banas de la localidad, sin que el ordenar la ley de 27 de 
Mayo de 1900 que esta comprobación se lleve á cabo con 
posterioridad á la aprobación de dichos documentos, á 
la inversa de lo que preceptuaba el citado Real decreto, 
sea obstáculo para que sigan siendo dichos trabajos de 
la competencia de las mencionadas entidades, tanto 
más, cuanto que la misma ley, en su art. 10, autoriza á 
los Municipios para ejecutar los trabajos topográficos 
agronómico-catastrales de sus términos, con sujeción 
á las prescripciones generales, formando el Registro 
fiscal, que habrá de ser sometido á la aprobación de la 
Superioridad; no debiendo solicitar, por lo tanto, los 
Municipios autorización para formar los Registros fis
cales de edificios y solares, puesto que por ministerio 
de la ley es misión que les está conferida, siendo en 
todo caso la Administración, la llamada á excitar el celo 
de los Ayuntamientos y Juntas periciales para que lle
ven á cabo unos trabajos cuya ejecución está ordenada 
de largo tiempo:

Considerando que ni el reglamento de 24 de Enero 
de 1894, ni la ley de 27 de Marzo de 1900, ni ninguna de 
las disposiciones dictadas en la sentencia, contienen 
precepto alguno que autorice á dejar sin efecto, en con
junto y sin especial estudio, un número de expedientes 
que, instruidos separada ó individualmente contra va
rios contribuyentes, no tienen entre sí más relación 
que la de responder al mismo concepto tributario y ser 
consecuencia de una visita, pero que han sido tramita- 
nos y resueltos con tal independencia unos de otros: 

Considerando que carece de todo valor el argumento

deducido de la diferencia entre la fecha en que el Ayun
tamiento adoptó su acuerdo (23 de Marzo), y en la que 
dió principio la visita (14 de Abril), porque á la alega
ción del Ayuntamiento, de que ignoraba que en 8 de 
Marzo se hubiera solicitado la autorización, concedida 
el 18 para girar la visita, pueden oponer las oficinas de 
Hacienda igual ignorancia, en cuanto al acuerdo men
cionado, que no se les comunicó en ninguna forma, ni 
reglamentariamente había que comunicar: 

Considerando que tampoco aparece demostrado que 
al comenzar la visita se hubiera dado ya principio á la 
distribución de las hojas declaratorias, pues la certifi
cación que acompañan los propietarios no demuestra 
otra cosa sino que en 28 de Junio tal requisito estaba 
cumplido, pero no indica la fecha en que se haya dado 
comienzo á esa operación, extremo que constituía pre
cisamente el punto discutido, por ser el hecho negado 
por los Inspectores y con relación á la fecha de la v i
sita:

Considerando que tampoco puede argüirse de injus
ticia porque no hayan sido sometidos á expediente to
dos los propietarios de Avilés, pues, aparte de que no 
se demuestra que todos se encuentren en igual caso, y 
aun cuando el ideal consista en que todos los contribu
yentes tributen según su verdadera riqueza,, la limita
ción de los medios de que la Administración dispone 
impide conseguir ese ideal de una vez, encaminándose 
á él lenta y parcialmente, y, por otra parte, no existe ni 
puede existir un derecho á defraudar al Estado, ni hay, 
por consiguiente, razón para defender al defraudador, 
conservándole en la situación de tal, á pretexto de que 
otros se encuentren en igual caso:

Considerando que tampoco es hoy posible entrar á 
discutir, ni aun separadamente, el fondo ni la forma de 
dichos expedientes, no ya sólo porque, sometidos á re
solución del Delegado de Hacienda de la provincia, él es 
el único competente para decidir, sino también porque 
no existen para formar juicio otros datos que los faci
litados por los mismos interesados y por los informes 
de las oficinas provinciales, que limitados, á un punto 
concreto, no permiten apreciar, ni las condiciones y cir
cunstancias de la defraudación, ni las especialidades de 
cada uno de los expedientes:

Considerando que, si como se afirma en los expedien
tes de que se trata, se han infringido las reglas del 
procedimiento, no dando audiencia á los interesados, 
como ordena el Real decreto de 10 de Junio último, ex
pedito tienen aquéllos el camino para obtener la repa
ración del perjuicio que pueda habérseles seguido, y 
restablecer la pureza del procedimiento, acudiendo al 
recurso de queja, á tal fin establecido por los artículos 
101 y siguientes del reglamento de 13 de Octubre 
de 1903:Considerado, no obstante, que, por si fuera cierto el 
incumplimiento de requisitos reglamentarios en la for
mación de expedientes de ocultación, según asevera la 
Asociación de Propietarios de Avilés, deberá darse 
cuenta del hecho á la Inspección general para que, en 
uso de sus atribuciones y previa la correspondiente in
formación, resuelva lo que crea procedente, no exis
tiendo para ello dificultad alguna, y, antes por el con
trario, vendrá á demostrar la corrección y celo con que 
la Administración procede en todos los asuntos que la 
conciernen:

Considerando que si bien hasta la fecha no es aplica
ble al caso presente la Real orden de 25 de Marzo últi
mo, que invoca Ja Asociación de Propietarios de Avi
lés, por referirse dicha disposición á las riquezas rús
tica y pecuaria, los principios de equidad en que se 
funda aconsejan que se la considere extensiva á la ri
queza urbana, con tanta mayor razón cuanto que el ar
tículo 36 de la instrucción de 14 de Agosto de 1900 se 
armoniza perfectamente con dicha Real orden, al dis
poner que recogidas las relaciones y advertido por el 
Ayuntamiento y Junta pericial que se ha cometido 
error ú ocultación, se invitará al propietario á que rec
tifique su declaración, lo que implica la apertura de un 
período durante el cual el propietario puede colocarse 
en condiciones legales, sin responsabilidad alguna; sien
do además conveniente la unificación de las disposicio
nes relativas á la formación de los Registros fiscales de 
las tres clases de riqueza territorial, y que desaparez
can esas diferencias, que no tienen razón de ser: 

Considerando que de aplicarse á la riqueza urbana 
dicha Real orden, es innegable que se evitarían las di
ficultades que de continuo surgen en el período de for
mación de los Registros fiscales de edificios y solares, 
pues los propietarios que se encontraran en el caso de 
los de Avilés, declararían sus verdaderas riquezas en 
cuanto tuviesen conocimiento de que durante dicho 
período podían ponerse á cubierto de toda denuncia, 
oeneficio al que se agrega la rebaja y unificación del 
tipo de gravamen, pero que como tal aplicación podría 
dar lugar á abusos al prolongarse indefinidamente la 
formación de los documentos fiscales, es indispensable

dar reglas y marcar plazos para la marcha y termina 
ción de los trabajos:

Considerando que la lentitud con que se confecciona] 
los Registros coloca en muy diversa situación á los dis 
tintos pueblos del Reino, pues mientras unos tiene] 
aprobados sus Registros, y se hallan, por tanto, dentrc 
de la legalidad establecida, gozando de los beneficio! 
del xipo mínimo de gravamen, otros tributan todavh 
por el cupo que les corresponde con arreglo á la riqueza 
amillarada, cuyo tipo de gravamen suelo ser más ele
vado:

Considerando que para que esta situación dosaparez 
ca es conveniente activar todo lo posible la formaciór 
de ios Registros fiscales de edificios y solares en aque
llos pueblos que aún no tengan formado dicho docu
mento, con tanta mayor razón cuanto que en la riqueza 
urbana no ofrecen tales trabajos las dificultades que er 
la yústica y la pecuaria, pues mientras éstas reclamar 
minuciosas operaciones geométricas y agronómicas, 
para realizar aquéllas basta la distribución y recogida 
de las relaciones juradas de las fincas, con arreglo a] 
art. 5.° de la instrucción provisional de 14 de Agosto de 
1900 para la formación del Registro fiscal, y que de la 
ejecución de este servicio depende que los contribuyen
tes de buena fe obtengan los beneficios otorgados por 
el art. 5.° de la ley de Presupuestos de 1893, ya que, 
según previene el art. 7.° de la ley de 27 de Marzo de 
1900, aprobado el Registro fiscal de un término muni
cipal, los contribuyentes disfrutarán de dichos benefi
cios desde el año siguiente:

Considerando que desde todos los puntos de vista se 
advierte la conveniencia de que la citada ley de 27 de 
Marzo de 1900 tenga el más inmediato cumplimiento en 
todos los términos municipales, para que, además de 
los referidos beneficios, se evite la desigualdad de sis
tema y procedimiento, que hacen á unos contribuyen
tes de mejor condición que otros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por la Intervención general de la Administración 
y Dirección general de lo Contencioso del Estado, y 
aceptando las reglas propuestas por esa Dirección gene
ral para la formación de los Registros fiscales de edifi
cios y solares, se ha servido disponer:

1.° Que por la Inspección general de la Hacienda 
pública se proceda al examen de los expedientes de in
vestigación de la riqueza urbana del término municipal 
de Avilés, á que se refieren las instancias del Excelentí
simo Ayuntamiento y Asociación de Propietario s de di
cha villa, á fin de que, caso de que estimo se han come
tido las infracciones reglamentarias que se denuncian, 
adopte, en uso de sus atribuciones, la resolución que 
restablezca el imperio del reglamento del ramo.

2.° Declarar aplicable á los Registros fiscales de 
edificios y solares la Real orden de 25 de Marzo de 1904, 
y, en su virtud, que no se tramite ningpna denuncia 
sobre ocultación parcial ó total de riqueza urbana du
rante el período de formación de los Registros fiscales 
en los pueblos que procedan á ejecutar ó estén ejecu
tando los trabajos referentes á dichos documentos.

3.° Que, en cumplimiento del art. 2.° de la ley de 27 
de Marzo de 1900, los Ayuntamientos y Juntas pericia
les de los pueblos en que no se haya formado el Regis
tro fiscal de edificios y solares procederán á la confec
ción de dicho documento en la forma que determina la 
instrucción de 14 de Agosto de 1900, dictada para la 
formación del Registro fiscal de edificios y solares de 
Madrid, en cuanto sea aplicable, sujetándose además á 
las prescripciones siguientes:

A . Los Ayuntamientos pondrán en conocimiento de 
las Administraciones de Hacienda respectivas el día en 
que la Corporación municipal ha tomado el acuerdo de 
ejecutar el Registro fiscal de edificios y solares de su 
término, acompañando una copia certificada de la par
te del acta de la sesionen que dicho acuerdo se haya 
adoptado.

B. Las Administraciones de Hacienda, tan pronto 
como reciban el acta de que se hace mérito en el apar
tado anterior, remitirán al Ayuntamiento los modelos 
á que han de ajustarse en su ejecución los Registros 
fiscales de edificios y solares. Tanto del recibo del acta, 
como de la remisión de los modelos, darán cuenta in
mediatamente las Administraciones de Hacienda á la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.(J. Las relaciones juradas se llenarán con estricta 
sujeción al encasillado del modelo facilitado por la Ad
ministración de Hacienda de la provincia, según deter
minan los artículos 6.° y 7.° de la instrucción ya citada.

D. En la entrega y recogida de las hojas se tendrán 
presentes los artículos 8.° y 9.°, y si los contribuyen
tes no entregaran las relaciones juradas dentro del 
plazo marcado, los Alcaldes, previo acuerdo de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, propondrán á las 
Administraciones de Hacienda la imposición de las 
multas á que se refiere el art. 11, propuesta que segui-
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rá la tramitación que determina el art. 10, teniendo 
presente que el Alcalde ejercerá en este caso las fun
ciones de Jefe de la Sección á que este artículo se re
fiere.

E . Los Ayuntamientos y Juntas periciales, una vez 
que estén encarpetadas las relaciones juradas, las exa
minarán, según disponen los artículos 15 y 16; enten
diéndose, como en el apartado anterior, que las fun
ciones que en los artículos citados corresponden al Ofi
cial administrativo y al Arquitecto Jefe del distrito se
rán desempeñadas por el Secretario y el Alcalde.

F. Hechas las comparaciones prescritas en el ar
tículo 16, los Ayuntamientos y Juntas periciales harán 
las invitaciones determinadas en el art. 36, y termina
das todas estas operaciones formará el Registro fiscal, 
con estricta sujeción á los modelos números 1, 2, 3 y 5 
de la instrucción, y lo expondrá al público por espacio 
de quince días, á fin de que los contribuyentes presen
ten cuantas reclamaciones consideren pertinentes á su 
derecho.

G. Expirado que sea el plazo de exposición, el Ayun
tamiento remitirá el Registro fiscal, al que se habrán 
unido todas las reclamaciones con los documentos pre
sentados, á la Administración de Hacienda de la pro
vincia.

H. El plazo máximo para la entrega y recogida de 
las relaciones juradas será de seis meses, contados des
de la fecha en que la Administración de Hacienda re
mita los modelos reglamentarios. Los pueblos que por 
tener gran vecindario no puedan tener terminada la re
cogida de las relaciones juradas dentro del plazo que se 
deja marcado, podrán solicitar de la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas una prórroga 
que no podrá exceder de dos meses, exponiendo las cau
sas que impidan la realización del servicio. La prórro
ga se solicitará con un mes, por lo menos, de antelación 
al día que deba expirar el plazo, presentándose la ins
tancia en la Administración de Hacienda, la que la re
mitirá informada en término de tercer día á la Direc
ción general.

I. El plazo máximo para la total ejecución de un Re
gistro fiscal de edificios y solares no podrá exceder de 
ocho metros, ó de diez, en el caso de que los Ayunta
mientos respectivos soliciten y obtengan la oportuna 
prórroga.

J. Remitidos los Registros fiscales á las Adminis
traciones de Haciendas respectivas, éstas y las Inter
venciones no invertirán en el examen, resolución de las 
reclamaciones, censura y aprobación, si procediese, 
mayor plazo que el de dos meses, contados desde la fe 
cha de entrada del documento en el Registro de la Ad
ministración.

K . Los Registros fiscales que no sean aprobados se 
devolverán á los Ayuntamientos, con nota expresiva de 
las causas que hayan impedido la aprobación, á fin de 
que por la Corporación municipal y Junta pericial se 
subsanen los defectos, remitiendo el documento, ya co
rregido, á la Administración dentro del plazo de un 
mes.

L . Las Delegaciones, á propuesta de las Adminis
traciones de Hacienda, impondrán á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales las responsabilidades á que den lu
gar, con arreglo á lo determinado en el art. 21 del re
glamento orgánico de la Administración provincial de 
13 de Octubre de 1903.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 1905.

CASTELLANO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Juan Ru- 
ber y Orts, del comercio de Alicante, en solicitud de 
que se autorice el encabezamiento de los vinos destina
dos á la exportación, con los beneficios del art. 22 de la 
ley de 19 de Julio último, en el muelle de aquel puerto, 
al efectuar el embarque con la debida intervención de 
los empleados de Aduanas y las formalidades que se 
estimen oportunas:

Resultando que el exponente manifiesta que de no 
concederse lo pedido sería imposible conseguir la de
volución del impuesto satisfecho por el alcohol emplea
do en el encabezamiento, puesto que en aquella pobla
ción no existe depósito de comercio ni la Aduana dis
pone de local habilitado para realizar dicha operación, 
cuyas manifestaciones corrobora la citada oficina: 

Vistos el art. 22 de la ley de 19 de Julio último y el 
226 del reglamento de 7 de Septiembre siguiente: 

Considerando quedas circunstancias de no existir 
depósitos de comercio en los puertos habilitados para 
la exportación, y carecer las Aduanas de locales adecua
dos para realizar el encabezamiento de los vinos en el 
acto del embarque, no puede ser motivo para que se

perjudiquen los intereses de los particulares, que no 
son responsables de estas deficiencias; y 

Considerando que en tal concepto es justo autorizar 
los encabezamientos sobre los muelles, siempre que se 
cumplan las restantes formalidades reglamentarias, 
puesto que lo que la ley ha querido asegurar es la in
tervención directa y eficaz de sus funcionarios para ga
rantir la exactitud y corrección de las operaciones;

El R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que, 
mientras no exista establecido en Alicante depósito de 
comercio para alcoholes, ó tenga aquella Aduana lo
cal apropiado para el encabezamiento de los vinos en 
el acto de la exportación, con los beneficios del art. 22 
de la ley citada, se autorice dicha operación en los 
muelles habilitados para el embarque, siempre que se 
cumplan las demás formalidades prescriptas en el men
cionado texto legal y en el art. 226 del reglamento de 7 
de Septiembre último.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia elevada á este Mi
nisterio por varios Médicos que figuran en la propues
ta formulada por el Tribunal de oposiciones á las pla
zas de Inspectores provinciales de Sanidad, en su nom
bre y en representación de todos sus compañeros, soli
citando que se autoricen las excedencias dentro del 
Cuerpo de Inspectores de Sanidad que va á organizarse 
y que se regulen las permutas á que se refiere el ar
tículo 48 de la instrucción general del ramo:

Considerando que no hay perjuicio alguno para el 
servicio sanitario en conceder las referidas excedencias, 
y, antes por el contrario, puede resultar beneficiosa la 
concesión, toda vez que de este modo podrá disponerse 
en casos de peligro para la salud pública del personal 
excedente que ha demostrado en pública oposición los 
conocimientos necesarios para el desempeño de todas 
las funciones sanitarias:

Considerando que la instrucción general, en su ar
tículo 49, estatuye las permutas, y que éstas existen en 
otros Cuerpos, como en el de Baños, si bien con ciertas 
restricciones;

S. M. R ey  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente dis
poner:

L° Que se autorice la excedencia por el tiempo que 
consientan las necesidades del servicio, con sujeción á 
las condiciones que se determinen en el reglamento or
gánico del Cuerpo de Inspectores provinciales de Sa
nidad, limitando esta autorización á la tercera parte de 
los individuos que le constituyen;

2.° Que el Gobierno podrá acceder á las permutas 
que autoriza el art. 49 de la vigente instrucción gene
ral de Sanidad, cuando circunstancias especiales debi
damente justificadas lo aconsejen, con la precisa con
dición de que los interesados hayan servido por lo me
nos un año la plaza de que estén posesionados; enten
diéndose que cuando por cualquier causa dejen de ser
viría quedará anulada la permuta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1905.

BESADA
Sr. Inspector general de Sanidad Interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: La ley de Presupuestos de 29 de Diciem

bre de 1903, puesta en vigor para el presente año eco
nómico por el Real decreto de 29 de Diciembre último, 
no consigna crédito alguno para el pago de las atencio
nes, de personal administrativo, material y alquileres 
de las Escuelas Normales Superiores de Maestros de 
Alicante, Córdoba, Huesca, Jaén, León, Murcia y Pon
tevedra, y de Maestras de Alicante, Badajoz, Burgos, 
Córdoba y Málaga; y teniendo en cuenta la ineludible 
obligación que las Diputaciones tienen de sufragar es
tos gastos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
durante el presente ejercicio las Diputaciones citadas, 
en vez de ingresar en el Tesoro público las cantidades 
correspondientes á las referidas atenciones, las abonen 
directamente, con arreglo á las siguientes plantillas:

.Personal administrativo de las Escuelas de Maestros/ 
Escribiente, 989 pesetas.
Conserje, 750 pesetas.

Ordenanza portero, 650 pesetas.
Gastos de oficina, 400 pesetas.
Gastos de material, 2.600 pesetas.

Escudas Superiores de Maestras. 
Escribiente, 750 pesetas.
Conserje, 600 pesetas.
Ordenanza portero, 500 pesetas.
Gastos de material, 2.6G0 pesetas, y las cantidades 

á que asciendan los alquileres de los locales que ocu
pen las respectivas Escuelas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Febrero de 1905.

JUAN DE LA CIERVA
Sres. Ministros de Hacienda y Gobernación.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Al
gebra superior y Geometría analítica de la Escuela Su
perior de Industrias de Alcoy, al turno correspondien
te, que es el segundo de concurso, ó sea entre Ayudan
tes numerarios ó Profesores auxiliares de las mismas 
Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, reglamento de la misma fecha 
y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Quí
mica industrial de la Escuela Superior de Industrias de 
Alcoy, al turno correspondiente, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, reglamento de la mis
ma fecha y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Tec
nología textil y Teoría de tejidos de la Escuela Supe
rior de Industrias de Alcoy, al turno correspondiente, 
que es el tercero de concurso, ó sea concurso libre, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, reglamento de la misma fecha y Real decreto 
de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinado el reglamento orgánico de los 

peones camineros y capataces, redactado por esa Direc
ción general, á fin de ponerlo de acuerdo con el Real 
decreto de 3 de Febrero de 1905, modificando el art. 8.° 
del Real decreto de 19 de Abril de 1903, sobre conser
vación y reparación de carreteras;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia servido aprobar el in
dicado reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

REGLAMENTO
para ia organización y servicio de los peones camineros 

y capataces.

CAPÍTULO PRIMERO
INGRESO Y DISTRIBUCIÓN DE LOS PEONES C A M IN E R O S 

Y  CAPATACES

Artículo 1.° Para ser admitido peón caminero se necesita 
contar, á lo menos, veinte años de edad y no pasar de treinta 
y cinco: ser licenciado del Ejercito; no tener impedimento 
alguno personal para el trabajo, y acreditar buena conducta 
conA‘ertificación del Jefe á cuyas órdenes haya servido, ó del 
Alcalde del pueblo de su residencia; saber leer, escribir y 
contar.

Art. 2.° El nombramiento de los peones camineros se 
liará con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 3.° El peón caminero que, sabiendo leer y escribir, 
haya servido su cargo dos años con probidad y celo, á sa
tisfacción de sus Jefes, tendrá opción á ser elegido peón ca
pataz.

Art. 4.° El nombramiento do los peones capataces corres
ponde hacerlo á los Ingenieros Jefes de las provincias.
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A rt. 5.° Para la vigilancia y conservación de las carrete

ras habrá un peón caminero por cada dos á seis kilómetros.
Art. 6.° Quince á treinta kilómetros consecutivos forman 

una sección, de que será Jefe un peón capataz.
Art. 7.° Los peones formarán una cuadrilla y trabajarán 

juntos cuando el Ingeniero encargado lo disponga, dando 
cuenta al Ingeniero Jefe.

CAPITULO II
DE LOS PEONES CAPATACES

Art. 8.° El peón capataz es Jefe inmediato de los peones 
camineros y auxiliares de su sección.

A rt. 9.° Las obligaciones del peón capataz son:
1.° Recibir las órdenes para los peones camineros de su 

sección y cuidar de que se cumplan.
2.° Dirigir los trabajos de las cuadrillas y trabajar a lter

nativamente en una ú otra, para enseñar á los peones el mo
do de hacer todas las operaciones de que se hallen encarga
dos y estimularles al cumplimiento de su deber.

3.° Recorrer la sección de su cargo, semanalmente y to
das las demás veces que se lo ordene su Jefe inmediato ó lo 
exijan circunstancias extraordinarias del servicio.

4.° Dar parte por escrito á dicho Jefe de las faltas que 
cometan los peones y de todo cuanto ocurra en la. sección de 
que se halle encargado.

5.° Formar las listas de haberes de los peones camineros 
y de los jornales que devenguen los auxiliares.

6.° Cuidar de las herramientas, materiales, útiles, pren
das de vestuario, y demás efectos del servicio que existan en 
poder de los peones de su sección, procurando el buen uso y 
conservación de los mismos.

Art. 10. El peón capataz reunirá sus cuadrillas y m ar
chará con ellas al punto que se le designe, dentro ó fuera de 
su sección, en el momento que reciba para ello orden escrita 
de su Jefe inmediato.

Art. 11. Cuando quede interceptado el camino ó hayan 
ocurrido en él daños de mucha consideración, reunirá el 
peón capataz sus cuadrillas sin dilación alguna, dando parte 
á su Jefe inmediato, y dispondrá lo que crea más convenien
te para reparar los daños hasta que reciba instrucciones.

Art. 12. Fuera de los casos expresados en los artículos 10 
y  11, no podrá el capataz alterar el orden señalado por sus 
Jefes para el trabajo ordinario, ni sacarlas de su trozo sino 
para proteger la seguridad del camino, caso en el cual dará 
■enseguida parte á su Jefe inmediato.

A rt. 13. El peón capataz pasará aviso á los Alcaldes de 
los pueblos inmediatos, ó á la Guardia civil, cuando aparez
can malhechores en su sección, dando las noticias que tenga 
,acerca de su número y de la dirección que hayan tomado.

También dará parte á la rural de los perjuicios que se trate 
de inferir en las propiedades rústicas, á los celadores de lí
neas telegráficas de los que se causen en ellas, y á sus Jefes 
de los hechos en el arbolado de las carreteras.

A rt. 14. Cuando el peón capataz se  ̂instale por primera 
vez en su secciónala recorrerá con su inmediato Jefe, para 
que éste lo dé á conocer á los peones camineros de la misma.

A rt. 15. El peón capataz obedecerá las órdenes relativas 
al servicio público que, de palabra ó por escrito, le comuni
que su inmediato Jefe.

A rt. 16. Instruirá á los peones camineros en los regla
mentos de su servicio y de policía de carreteras, así como 
también de la conducta que han de observar con los contra
ventores, á fin de prevenir daños y castigar los cometidos, 
sin dar margen á altercados y disputas ni perm itir conni
vencias.

A rt. 17. Tendrá un cuaderno, donde constarán todas las 
herramientas y efectos expresados en el párrafo 7.° del a r
tículo 9.°, anotando en hojas separadas el número y clase de 
las que entregue á cada peón caminero ó auxiliar, para su 
uso.

En el mismo cuaderno expresará la entrada ó salida de las 
herramientas v efectos de sus cuadrillas, las que no entrega
rá para que sirvan fuera de su sección, sino mediante orden 
escrita de su inmediato Jefe.

Art. 18. Cuando ocurra el fallecimiento ó separación de 
un peón caminero, recogerá el capataz las herramientas y 
demás efectos del servicio que aquél tenga en su poder, é 
instalará en su trozo al peón caminero nuevo,^ haciéndole 
entrega de las herramientas y efectos que necesite é instru
yéndose en las obligaciones de su destino.

CAPÍTULO III
DE LOS PEONES CAMINEROS

Art. 19. El peón caminero es el encargado de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre policía de 
las carreteras. Por la Real instrucción de 25 de Julio de 1790 
tiene el caminero la calidad de guarda jurado para perse
guir y denuncir á los contraventores de las citadas disposi
ciones.

A rt. 20. Para cumplir lo dispuesto en el artículo ante
rior, recorrerá su trozó el peón caminero dos veces por se
mana á las lioras y en la forma que disponga el Jefe de la 
cuadrilla, según preceptúa el art. 19. Cuando, en las horas 
que no deba hallarse el peón trabajando en aquélla, ocurra 
en su trozo algo extraordinario que exija la presencia del 
mismo, acudirá inmediatamente, con el fin.de evitar danos 
en las obras de la carretera ó peligros para el tránsito, dan
do también conocimiento á sus Jefes.

Art. 21. Las obligaciones del peón caminero, como guar
da y encargado de los trabajos de conservación déla carrete
ra, son:

1.° Permanecer en el camino todos los días del año, desde 
que salga el sol hasta que se ponga.

2.a Recorrer todo su trozo, según expresa el a r t. 22, 
para reconocer el estado del camino, de sus obras de fábrica, 
paseos y arbolados y de los repuestos de materiales.

3.a Prevenir los daños que acasionan los transeúntes en 
el camino, advirtiéndoles lo dispuesto en las ordenanzas ó re
glamentos de policía, y denunciar á los contraventores.

4.a Ejecutar los trabajos de conservación que sus Jefes le 
ordenen, bien sea por tarea ó en otra forma, sin más descan
so que las horas señaladas para almuerzo, comida y merienda.

5.a Cuidar de las herramientas, materiales, útiles, pren
das de vestuario y demás efectos del servicio que existan en 
su poder, procurando su buen uso y conservación.

6.a Obedecer al Jefe de la cuadrilla, como á su Jefe igme- 
diato, en cuanto le prevenga relativo al servicio público.

Art. 22. Mientras esté trabajando el peón caminero, ten
drá clavado el jalón indicador en el borde exterior de uno de 
los paseos ó cunetas del camino, y á las inmediaciones del 
punto donde se halle, con el número vuelto hacia el camino.

Art. 23. El peón caminero suspenderá el trabajo dos ho
ras de sol á sol en los dos primeros y en los dos últimos me
ses del año; tres horas en "Marzo, Abril, Septiembre y Octu
bre, y cuatro en los meses restantes.

Eringeniero hará, al principio de cada estación, la conve
niente distribución de dichas horas para el almuerzo, comi
da y merienda.

Art. 24. El peón caminero llevará siempre el uniforme y 
distintivos que le están señalados.

Art. 25. En los domingos y fiestas de precepto, el peón ca
minero recorrerá una vez su trozo, y el resto del día se ocu
pará especialmente en limpiar sus prendas de vestuario.

Art. 26. No saldrán de su trozo los peones camineros, sino 
en los casos siguientes:

1.° Para trabajar en cuadrilla, según indica el art. 7.° de 
este reglamento, y en los casos que expresa el art. 38 del 
mismo.

2.° Cuando el Jefe de su cuadrrilla le ordene que vaya a 
poner denuncias, correr partes y cobrar su haber.

Art. 27. Los peones camineros están obligados á trabajar 
en cualquier trozo, aunque no sea de los comprendidos en la 
sección de su capataz. .

A rt. 28. Darán parte dichos peones al Jefe de la cuadri
lla, de cuanto ocurra en sus trozos y de las denuncias que 
hayan puesto. ,

Art. 29. Cuando un peón caminero se halle imposibilita
do de desempeñor sus funciones, dará parte sin dilación al 
capataz de su cuadrilla para que provea lo conveniente.

A rt. 30. Cuidará el peón caminero de que no se ejecute 
sobre la línea del camino, ni á la distancia de 25 metros á 
uno y otro lado de ambas márgenes,  ̂ninguna obra particu
lar, sin que antes haya trazado su alineación el Ingeniero; y 
si después de haberlo así advertido se emprende la obra sin 
aquella formalidad, dará parte al capataz sin dilación al
guna.

Art. 31. Tampoco perm itirá que se establezca en los pa
seos del camino ningún cobertizo, tinglado 61 puesto fijo ó 
ambulante, aunque sea para la venta de comestibles, sin per
miso de sus Jefes. . , . r •

Art. 32. El peón caminero advertirá, siempre que pueda, 
á los arrieros, conductores de carruajes y ganados y cuales
quiera personas, que no salgan sus carruajes, caballerías y 
ganaaos del firme del camino; y no perm itirá que hagan uso 
de los paseos sino los peatones. Además,^ el peón caminero 
prestará, gratuitamente, ayuda y protección á los mayora
les y pastores, y, por punto general, á todo conductor de ga
nados, para evitar, en lo posible, que las reses pisen los pa
seos ó cunetas de las carreteras, ó que penetren en los terre
nos colindantes á las vías pastoriles, y que los conductores 
incurran involuntariamente en las penas marcadas en el Có
digo; todo á reserva de denunciar, ante quien corresponda, 
así los daños como los abusos que con intención cometan los 
conductores de ganados.

Art. 33. Los peones camineros observarán puntualmente 
el cumplimiento de las ordenanzas ó reglamentos de policía, 
denunciando á los contraventores para que se les imponga el 
castigo correspondiente. En estos casos evitarán los peones 
toda disputa ó altercado, tomando el nombre y senas del in
fractor ó infractores, y conduciéndose en todo con la com
postura y moderación que corresponde.

Art. 34. No recibirán dichos peones gratificación alguna 
de ios contraventores á las ordenanzas ó reglamentos de po
licía, bajo la pérdida de destino y formación de causa, según 
proceda.

A rt. 35. El peón caminero que halle en el camino alguna 
persona sospechosa, le exigirá la cédula personal, y si nô  la 
tiene, le conducirá al pueblo de su jurisdicción á disposición 
del Alcalde ó al puesto más inmediato de Guardia civil, para 
que se haga cargo de ella, recogiendo recibo como compro
bante de su. celo. Lo mismo hará con la persona ó personas 
que encuentre delinquiendo.

A rt. 36. Cuando aparezcan malhechores en las inmedia
ciones de su trozo, el peón caminero lo advertirá á los tran 
seúntes y pasará aviso á los peones contiguos para que le 
presten auxilio, si fuere necesario, y también al Alcalde del 
pueblo imúediato, dándole noticias deJ número y dirección 
que lleven, ó poniéndolo en conocimiento de la Guardia 
civil.

A rt. 37. Los peones camineros darán ayuda y asistencia 
gratuita á los viajeros en el caso de que íes ocurra alguna 
desgracia.

CAPITULO IV
DE LOS PEONES CAPATACES Y CAMINEROS EN GENERAL

A rt. 38. Los peones capataces y camineros acompañarán 
á sus Jefes dentro de sus secciones y trozos respectivos, siem
pre que se lo ordenen, para dar las explicaciones que les pi
dan sobre el servicio de que estén encargados.

A rt. 39. Los peones camineros y capaces, al instalarse 
por primera vez en sus respectivos trozos ó secciones, se pre
sentarán con sus nombramientos á los Alcaldes de los pue
blos cuya jurisdicción traviesen aquéllos, á fin de que les re
ciban juramento y quede anotado su título en los Registros 
municipales.

A rt. 40. El equipo uniforme de los peones capataces y ca
mineros constará: de pantalón y chaqueta de paño pardo, con 
el cuello, vueltas, solapas y vivos de color carmesí; botín de 
cuero, ante ó paño negro; chaleco de paño azul claro; som
brero redondo de fieltro blanco con funda de hule para los 
días lluviosos, en el que llevarán la escarapela nacional al 
costado, y una chapa de metal en el frente, con el número de 
los kilómetros V la leyenda Peón caminero; los botones serán 
de metal amarillo con la misma leyenda. En verano podrán 
reemplazar estas prendas por otras análogas de lienzo crudo; 
para el trabajo usarán un mandil corto de cuero, dividido en 
dos pedazos, cuyos extremos se atarán con correas por debajo 
de la rodilla.

Tendrán también un jalón indicador, de un metro y 40 cen
tímetros de altura, con el regatón de hierro y una tablilla 
apaisada en el extremo superior, de 26 centímetros de ancho 
y 13 de alto, con la numeración de kilómetros.

Art. 41. El peón capataz se distinguirá con un galón en 
ángulo con vértice hacia arriba, que llevará en la parte su
perior de la manga izquierda de la chaqueta de uniforme.

Art. 42. Es obligación del peón caminero ó capataz cos
tearse el vestuario de uniforme y su reposición. Unicamente 
le facilitará gratuitam ente la Administración la chapa del 
sombrero, los botones, presilla y escárpela; pero con la obli
gación de devolver esos efectos á la misma cuando cese en su 
cargo por cualquiera causa.

Art. 43. Los peones capataces y camineros tendrán en su 
poder un ejemplar del presente reglamento; otro del de con
servación y policía de las carreteras, y la libreta de tareas y 
anotaciones que se disponga, contenido todo en una cartera 
de cuero.

A rt. 44. Cuando alguno de dichos peones sea despedido 
entregará á su Jefe inmediato las herramientas, papeles y de
más efectos del servicio que tenga en su poder, incluso el 
nombramiento.

Art. 45. Si los peones capataces y camineros tienen que 
hacer alguna solicitud ó reclamación por escrito en asuntos 
del servicio, deberán dirigirla precisamente al Ingeniero en
cargado de la carretera, por conducto de su inmediato Jefe; 
sólo cuando la produzca en queja de aquél podrán acudir al 
Ingeniero Jefe y á la Dirección general, si pasado un mes no 
hubiese recaído providencia. En todo caso, deberán guardar 

i  en cuanto expusieren la consideración debida á dichos Jefes.

A rt. 46. Cuando por cualquier causa ó motivo un peón ca
minero ó capataz hiciere dimisión de su destino, no podrá au
sentarse de su trozo ó sección sin haber tenido antes autori
zación para ello. La falta de cumplimiento á esta prescrip
ción será castigada imposibilitando al culpable para volver á 
obtener destinos en obras públicas, sin perjuicio de proceder 
á lo que hubiere lugar.

A rt. 47, Los peones camineros residirán en sus trozos res
pectivos, y los capataces en la sección que les esté asignada, 
siempre que haya proporción para ello; y de Jo contrario, en 
los puntos más próximos que seríale el Ingeniero.

Art. 48. No podrán servir los peones camineros en un tro 
zo que diste menos de 20 kilómetros del pueblo de su natura
leza ó de la de sus mujeres, sin que estén expresamente auto
rizados por el Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 49. Se prohíbe á los peones capataces y camineros:
1.° Tener directa ó indirectamente participación en las 

contratas ó destajos, ni otro interés de mancomunidad con 
sus causantes bajo tal concepto.

2.° Tener en las obras carros ni caballerías de su pro
piedad.

3.° Despachar bebidas, comestibles, ni otros efectos en las 
casas donde habiten, aun cuando éstas no se hallen en las 
márgenes de la carretera.

CAPÍTULO Y
PREMIOS Y CASTIGOS

A rt. 50. Los peones capataces optarán á un premio anual 
de 50 pesetas, que se dará, entre los de cuatro secciones, al 
que más se haya distinguido por su celo y buen comporta
miento.

Igualmente se concederá un premio anual de 30 pesetas, 
entre los peones de cada sección, al que más se haya distin
guido todo el año por su aplicación y buena conducta.

No se darán esos premios cuando los peones capataces ó los 
camineros no hayan hecho más que lo preciso para cumplir 
con su deber.

Los Ingenieros Jefes de las provincias elevarán las propues
tas de premios á la Dirección general en vista de los infor
mes de los Ingenieros encargados de las carreteras.

A rt. 51. Cuando un peón capataz ó caminero se inutilice 
para los trabajos, al cumplir su obligación en la parte rela
tiva á la vigilancia del camino, se resolverá el caso con arre
glo á lo que preceptúe la ley de Accidentes del trabajo ú otra 
análoga que pudiera dictarse con igual objeto.

A rt. 52. La Dirección general procurará dar las reglas 
necesarias para la creación de Montepíos, Cajas de pensiones 
ú otras instituciones análogas, con objeto de asegurar á los 
peones capataces y camineros, inutilizados por la edad ó el 
trabajo, ó á sus familias, los medios necesarios de subsisten
cia, equivalente á los derechos pasivos que disfrutan otra 
clase de funcionarios.

A rt. 53. Los Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes debe
rán anotar en la libreta de un peón caminero ó capataz, las 
faltas que observen en el servicio de los mismos y los casti
gos que hayan sufrido.

Se rebajará un día de haber al peón capataz ó caminero 
cada vez que deje de acompañarse de este documento, y tres 
días en el caso de que lo pierda.

Á rt. 54. Por las faltas de subordinación ó de exactitud en 
las obligaciones generales, se podrán rebajar á los peones ca
pataces y camineros desde uno á tres días de haber; y si con
sisten en el cumplimiento de la tarea señalada, los días que 
se conceptúen necesarios para su conclusión^

Art. 55. Cada vez que un peón capataz disim úlelas faltas 
de los peones que tenga á sus órdenes, sufrirá la rebaja de 
uno á cinco días de haber.

Art. 56. Será separado de su destino el peón capataz ó 
caminero que contravenga á lo dispuesto en los apartados l.° 
y 2.° del art. 51, y si faltará lo preceptuado en el apartado 3.° 
del mismo artículo será trasladado de su sección ó trozo res
pectivo la primera vez, y separado la segunda.

Art. 57. Las faltas graves de subordinación y de morali
dad, y los castigos repetidos por desaplicación, serán causa 
bastante para separar dé su destino á los peones capataces y 
camineros, mediante expediente.

A rt. 58. El peón capataz podrá despedir de los trabajos al 
peón auxiliar que cometa falta de subordinación, dando 
cuenta, para que decida, al Sobrestante, su jefe inmediato.

A rt. 59. Todos los castigos por faltas^ de los capataces y 
camineros serán impuestos por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, mediante propuesta del Ingeniero encargado de la 
carretera.

Art. 60. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al preseñte reglamento.

Madrid 4 de Febrero de 1905.=E1 Director general, Conde 
de San Simón.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Ciudad Real á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante á causa del retraso con 
que el tren correo núm. 84 llegó á la expresada capital 
el día 23 de Noviembre de 1901, dicho Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dió cuenta del 
expediente relativo á la condonación de una multa de 
250 pesetas, impuesta á la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Gobernador 
de la provincia de Ciudad Real á causa del retraso con 
que llegó á dicha capital el tren núm. 84 el día 23 de 
Noviembre de 1901, asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 29 de Diciembre de 1903.

El Ingeniero Jefe de la tercera División de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador que el tren expre
sado llegó á Ciudad Real con treinta y siete minutos de 
retraso por haber esperado en Manzanares la llegada 
del núm. 22, y no siendo esa causa eximente, y exce
diendo el retraso de veintisiete minutos de lo tolerado 
para el tren de que se trata, proponía se multase á la 
Compañía en 250 pesetas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, pre
tende fundar su irresponsabilidad en lo que se dispone 
en el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 y orden de la 
Dirección general de Obras públicas fecha 6 de Diciem-
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bre del mismo año, demostrando que, con arreglo á lo 
consignado en dichos documentos, el tren 84 tiene se
senta minutos para esperar al 22 en Manzanares, que, 
unidos á los diez por su recorrido desde este punto á 
Ciudad Real, dan setenta minutos de tolerancia total.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se la multase en las 250 pesetas, 
multa que fué impuesta por el Gobernador, á conse
cuencia de lo cual solicita la Compañía la condonación, 
fundándose en los mismos argumentos empleados en su 
primer escrito.

El Negociado dice que siendo el retraso anterior á la 
publicación de la orden de la Dirección general fecha 6 
de Diciembre de 1901, y por más que sea posterior á la 
del Real decreto de 10 de Mayo del mismo año, no pro
cede la aplicación de la orden, ni, por lo tanto, la con
donación solicitada.

Á juicio de la Sección, la multa estuvo bien impues
ta, con arreglo á las disposiciones que en la fecha del 
retraso regulaban la materia.

Pero en vista del Real decreto de 10 de Mayo de 1901, 
reformando el art. 150 del reglamento de policía de fe
rrocarriles; de la orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 6 de Diciembre del mismo año y 
de la contestación dada por dicha Dirección general en 
7 de Julio de 1902 á una consulta del Consejo de Obras 
públicas, documentos que no se detallan por haberlo 
hecho ya en muchos informes análogos á éste, pero 
que en ellos se consigna que en los puntos de empal
me se fijará para la espera de los trenes en combi- j 
nación un cierto plazo, á más del señalado en los cua
dros de marcha; que esas esperas serán á razón de 
diez minutos por cada 100 kilómetros ó fracción de 
ellos que tenga de recorrido el tren que conduzca co
rrespondencia del punto más distante entre los que 
enlacen con el que se considera en la estación de que 
se trata, y que debe ser circunstancia importante para 
tenida en cuenta, al tratarse de condonación de multas 
impuestas precisamente á consecuencia de haber apli
cado las Compañías el principio de las esperas de los 
trenes antes de hallarse debidamente autorizado, la de 
encontrarse ya establecidas esas esperas de hecho y de 
derecho desde el 6 de Diciembre de 1901; y consideran
do que de haber existido las mencionadas disposicio
nes en la fecha del retraso á que se alude, éste no hu
biese sido penable, acordó consultar á la Superioridad 
las siguientes conclusiones:

1.a La citada multa, impuesta por el Gobernador 
de la provincia de Ciudad Real, lo fué con arregló á las 
disposiciones vigentes en la fecha del retraso.

2.a Como gracia, puede condonarse la multa de 250 
pesetas impuesta por dicho Gobernador á la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
por el retraso del tren correo núm. 84 el día 23 de No
viembre de 1901.»

Y en vista de las consideraciones -expuestas en el 
preinserto dictamen,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real á la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante á causa del 
retraso del tren correo núm. 84 el día 23 de Noviembre 
de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas!

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Ciudad Real á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante á causa del retraso con 
que el tren correo núm. 84 llegó á la expresada capital 
el día 6 de Diciembre de 1901, dicho Cuerpo Consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas, impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Gober
nador de Ciudad Real á causa del retraso con que llegó 
á dicha capital el tren núm. 84 el día 6 de Diciembre de 
1901, asunto remitido á informe del Consejo por la Di
rección general de Obras públicas con fecha 29 de Di
ciembre de 1903.

El Ingeniero Jefe de la tercera División de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador que el tren indi
cado llegó á Ciudad Real, el día que se expresa, con 
cuarenta y un minutos de retraso por haber perdido 
en Manzanares treinta y nueve minutos esperando al 
tren 22, y dos minutos en carga y descarga; y como no 
podía concedérsele al 84 más que veinte minutos por la 
espera y diez minutos por su recorrido, el retraso ex

cedía de la tolerancia, y debía ser castigado con la mul
ta de 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones al Gobernador, 
demuestra que, según lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas en 6 de Diciembre de 1901, 
respecto á las esperas en los puntos de empalme con di
chos trenes, el 84 podía esperar al 22 en Manzanares 
sesenta minutos, puesto que debía considerarse for
mando parte del tren único combinado desde Baza á 
Ciudad Real, cuyo recorrido hasta Manzanares es de 
546 kilómetros, y que, añadiendo los diez minutos de 
tolerancia por el recorrido de Manzanares á Ciudad 
Real, resultaban setenta minutos tolerables, cuando el 
retraso había sido únicamente de cuarenta y un mi
nutos.

La Comisión provincial desestimó las razones adu
cidas por la Compañía, y propuso la multa de 250 pese
tas, que fué impuesta por el Gobernador, y la Compañía 
acude á la Superioridad solicitando la condonación, 
fundándose en los mismos argumentos expuestos en un 
principio.

El Negociado puntualiza que la orden de la Dirección 
general de Obras públicas, á que la Compañía se refie
re, tiene precisamente la misma fecha del retraso de
nunciado, pero que consta registrada en la salida del 
Ministerio con fecha 11 del mismo mes, y que, por lo 
tanto, no tenía aplicación al caso de que se trata, razón 
por la cual entiende que la multa no debe condonarse.

Es indudable que no conociéndose aún en la fecha 
del retraso por las entidades que tuvieron que interve
nir en el mismo la orden citada de la Dirección general 
de Obras públicas, la multa estuvo bien impuesta.

Pero la Sección, en vista del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, reformando el art. 150 del reglamento 
de policía de ferrocarriles, de la orden de la Dirección 
general de Obras públicas fecha 6 de Diciembre del 
mismo año y de la contestación dada por dicha Direc
ción, en 7 de Julio de 1902, á una consulta del Consejo 
de Obras públicas, documentos que no se detallan en 
obsequio á la brevedad, pero que en ellos se consigna: 
que en los puntos de empalme se fijara para la espera 
de los trenes en combinación un cierto plazo, á más del 
señalado en los cuadros de marcha; que esas esperas 
serán á razón de diez minutos por cada 100 kilómetros 
ó fracción de ellos que tenga de recorrido el tren que 
conduce correspondencia del punto más distante entre 
los que enlacen con el que se considera en la estación 
de que se trate, y que debe ser circunstancia importan
te para tenida en cuenta al tratarse de condonación de 
multas impuestas precisamente á consecuencia de ha
ber aplicado las Compañías el principio de las esperas 
de los trenes antes de hallarse debidamente autorizado, 
la de encontrarse ya establecidas esas esperas de hecho 
y de derecho desde el 6 de Diciembre de 1901; y consi
derando que de haber existido las mencionadas dispo
siciones en la fecha del retraso á que se alude, éste no 
hubiese sido penable, acordó consultar sobre las con
clusiones siguientes:

1.a La multa de 250 pesetas impuestas á la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te por el Gobernador de Ciudad Real á causa del retra
so con que llegó á dicha capital el tren núm. 84 el día 6 
de Diciembre de 1901 estaba justificada con arreglo á 
las disposiciones que en aquella fecha regulaban la ma
teria.

2.a Como gracia, pudiera condonarse la expresada 
multa.»

Y en vista de las consideraciones expuestas en el pre
inserto dictamen;

So M. el'REY (Q. D. G.) se ha servido condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real á la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante á causa del 
retraso del tren núm. 84 el día 6 de Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de varias mul
tas, importantes 5.750 pesetas impuestas por el Gober
nador de Granada á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por los retrasos del tren núm. 21 de la línea 
de Campillos á Granada, ocurridos en los días 5, 6, 7 
y 8 de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 23 de Abril de 1904 se dió cuenta 
del expediente de condonación de varias multas, cuya 
suma asciende á 5.750 pesetas, impuestas por el Gober
nador civil de Granada á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces por los retrasos sufridos por el tren co
rreo núm. 21, de la línea de Campillos á Granada, en 
los días 5, 6, 7 y 8 de Diciembre de 1900, asunto pasado

á informe del Consejo por Real orden de 23 de Mayo de 
1903, comunicada por la Dirección general de Obras 
públicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador 
de Granada que el tren correo núm. 21, de la línea de 
Campillos á Granada, llegó á esta capital los días 5, 6,
7 y 8 de Diciembre de 1900 con un retraso de diez y sie
te minutos, treinta y tres minutos, dos horas y dos se- . 
gundos y diez minutos, respectivamente, sobre la tole
rancia correspondiente ai recorrido del tren, y por no 
considerarlos justificados, propuso al Gobernador im
pusiera las multas de 250, 750, 2.250 y 2.500 pesetas por 
cada uno de los retrasos indicados en el orden dicho, 
haciendo en junto un total de 5.750 pesetas.
. El Gobernador dió al expediente la tramitación que 

marca el art. 167 del reglamento de la ley de Policía de 
ferrocarriles vigente, y después de oir á la Compañía y 
á la Comisión provincial, dicha Autoridad, en confor
midad con la Comisión provincial referida, resolvió 
en 25 de Febrero de 1902 imponer á dicha Compañía 
cuatro multas de 250, 750, 2.250 y 2.500 pesetas por los 
retrasos ocurridos al tren correo núm. 21 en los días 5,
6, 7 y 8 de Diciembre de 1900, respectivamente, ha
ciendo, como se ha dicho, un total de 5.750 pesetas.

La Compañía, por medio de instancia fecha 24 de 
Marzo de 1902, solicita la condonación de las multas, 
manifestando, como ya lo había hecho en el expediente, 
que el día 5 salió el tren de Bobadilla con un retraso 
de treinta y siete minutos; que se aumentó en tres mi
nutos en la Peña por maniobras del tren núm. 221; que 
se ganaron en marcha diez minutos, quedando reduci
do el retraso con que el tren llegó á su destino á trein
ta minutos; el día 6 salió el tren de Bobadilla con un 
retraso de cincuenta minutos por esperar empalmar 
con el tren núm. 2 de Córdoba á Málaga, que se perdie
ron dos minutos en Pinos Puentes para alimentar de 
agua la caldera de la máquina, y que, ganándose seis 
minutos en marcha, quedó reducido el retraso inicial 
á cuarenta y seis minutos con que llegó á Granada; el 
día 7 también salió con retraso el tren de la estación de 
Bobadilla por esperar dos horas diez y siete minutos ai 
tren núm. 2 de Madrid á Córdoba para su enlace; en 
Archidona se perdieron cuatro minutos por cruce con * 
el tren núm. 230, y habiendo ganado en marcha ocho 
minutos, se llegó á Granada con un retraso final de 
dos horas trece minutos; y, por último, el día 8 salió 
el tren de la estación de Bobadilla con un retraso de 
cuarenta y dos minutos por esperar, como el día ante
rior, al tren núm. 2; en Antequera se perdió un minuto 
en el disco por precaución, en Riofrío una hora treinta 
y cuatro minutos esperando vía franca en San Fran
cisco, y habiéndose perdido entre Pinos Puentes y Gra
nada seis minutos por no poder llevar la máquina la 
marcha señalada, se llegó al término del viaje con un 
retraso de dos horas veintitrés minutos.

La Compañía considera justificados los retrasos re~ 
feridos, que en su mayoría atribuye á casos de fuerza 
mayor; y después de otras consideraciones en apoyo de 
su pretensión, termina su escrito solicitando, como se 
ha dicho, la condonación de las multas impuestas.

El Negociado de explotación de ferrocarriles opina 
que debe multarse á la Compañía por los retrasos refe
ridos, pues ninguna disposición legal la autorizaba 
para las esperas verificadas en la estación de Bobadi
lla; pero estimando excesivas las multas de 750, 2.250 
y 2.500 pesetas impuestas por los retrasos de cuaren
ta y seis minutos, dos horas trece minutos y dos horas 
veintitrés minutos, de los días 6, 7 y 8 de Diciembre 
de 1900, cree que deben ser rebajadas á 500, 1.000 
y 1.000 pesetas, respectivamente, sumando un total de 
2.500, que deberá añadirse á la de 250 impuesta por el 
retraso de treinta minutos, correspondiente al día 5 del 
mes y año referido:

Visto el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, refor
mando el art. 150 del reglamento de la ley de Policía de 
ferrocarriles, en el que se dispone en uno de sus párra
fos que, «en los puntos de empalme de itinerarios, se 
fijará para la espera de trenes en combinación, un cier
to plazo, á más del tiempo señalado en los cuadros de 
marcha», plazo que la Dirección general do Obras pú
blicas debía de fijar, determinando además, cuáles son 
los trenes que debían ser considerados como únicos, se
gún se prescribió en los dos últimos párrafos de dicho 
Real decreto:

Vista la orden de la citada Dirección, fecha 6 de Di
ciembre de 1901, en la que provisionalmente se dispo
ne, entre otras cosas que, «los trenes correos esperen 
á los expresos correos y mixtos que conduzcan corres
pondencia, y que la espera para los indicados trenes se 
fije á razón de diez minutos por cada cien kilómetros 
ó fracción de ellos que tenga de recorrido el tren que 
conduzca viajeros deljpunto más distante, entre los que 
enlacen con el que se considera en la estación de que 
se trate»:
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Vista la contestación dada por dicha Dirección ge

neral, en 7 de Julio de 1002, á la consulta del Consejo 
de Obras públicas, referente á este particular, en la 
que se dice: «que desde el 6 de Diciembre de 1901, fe
cha de la orden citada anteriormente, las esperas de ios 
trenes en los empalmes se hallan establecidas de hecho 
y de derecho, y que aunque esto no altera el concepto 
legal de las faltas cometidas en fecha anterior, es cir
cunstancia, sin embargo, importante, y para tenor en 
cuenta, al tratarse de )a condonación de multas im
puestas precisamente á consecuencia de haber aplicado 
las Compañías el principio de la espera de los trenes 
en los empalmes antes de hallarse debidamente autori- 
do para el'o.»

Considerando:
1.° Que á pesar de ser las citarlas disposiciones 

posteriores á los retrasos de que se trata, son para 
tenidas en cuenta, como dijo la Dirección general en 
la citada comunicación de 7 do Julio de 1902, cuando 
se traía, como en este caso, de conceder ó no una con
donación solicitada, que no se pide ni puede pedirse 
sino corno una gracia especial, toda vez que el artícu
lo 29 de la ley de Policía de ferrocarriles y el 167 de su 
reglamento emplean la palabra condonación, sin dar á 
esta el carácter do recurso de alzada, como equivoca
damente le llaman algunas Compañías:

2F Que con arreglo á las mencionadas disposiciones, 
si hubieran estado vigentes en la fecha de los retrasos, 
el tren correo núm. 21, que se dirigía á Granada con 
el que empalman los que parten de Baza, Lorca, Al
cantarilla, Cinchilla, Alcázar y Córdoba entre Baza y 
la estación de Bobadilla, hubiera podido y debido espe
rar una hora y cuarenta minutos en esta estación, por 
ser 914 kilómetros el recorrido entre Baza y Bobadilla, 
y Baza el punto más distante entre los que enlazan con 
el tren de que se trata en la estación de Bobadilla:

3.° Que la espera en Bobadilla del tren correo nú
mero 21 en los días 5, 6, 7 y 8 de Diciembre de 1900 
fué respectivamente de treinta y siete minutos, cin
cuenta minutos, dos horas, diez y siete minutos y cua
renta y dos minutos, siendo las esperas correspondien
tes á los días 5, 6 y 8 menores que la precitada, una ho
ra y cuarenta minutos, y mayor que ésta la relativa al 
día 7:

4.° Que dado el caso de que se trata, y aplicándole 
los considerandos anteriores y las disposiciones que se 
citan enjesta consulta, el tren correo núm. 21 habría po
dido llegar á su destino con un retraso de cincuenta 
minutos el día 5; sesenta y tres minutos el día 6; una 
hora cincuenta y tres minutos el del día 7, y cincuenta 
y cinco minutos el del día 8; sin que fuesen penables 
por representar en junto el 1.°, 2.° y 4.° los treinta y 
siete minutos, cincuenta minutos y cuarenta y dos mi
nutos esperados en la estación de Bobadilla, más los 
trece minutos de tolerancia, que corresponden al reco
rrido de la línea de Campillos á Granada, y el 3.° la hora 
y cuarenta minutos que como máximum puede esperar
se en Bobadilla, más los trece minutos de tolerancia re
feridos, pues los demás retrasos que se indican en la 
instancia de la Compañia no están justificados; y lejos 
de eso, las llegadas lo han sido en cada uno de los días 
dichos con un retraso de treinta minutos, cuarenta y seis 
minutos, dos horas trece minutos, y dos horas y veinti
trés minutos respectivamente; los dos primeros dentro 
de los cincuenta y sesenta y tres minutos expresados, 
y excediéndose los otros dos de la una hora y cincuen
ta y tres minutos y cincuenta y cinco minutos que se 
han referido:

5.° Que dado el considerando inmediatamente ante- 
terior, podrían como gracia condonarse las multas im
puestas por los retrasos sufridos en los días 5 y 6 de 
Diciembre de 1900, no debiendo hacerse lo mismo con 
las impuestas por los retrasos sufridos en los días 7 y 8 
del mismo mes y año, aunque rebajadas cada una en
1.000 pesetas, en atención á que las multas máximas 
que determina la ley deben reservarse para casos de ex
cepcional importancia; tanto más, cuanto que las espe
ras en Bobadilla, en los días citados, evitaron mayor 
detención á la correspondencia y los perjuicios que en 
otro caso pudieran haberse ocasionado, y que el tiem
po que se ganó en la marcha de los trenes demostró los 
buenos propósitos de la Compañía de abreviar el viaje 
todo lo posible:

Después de todo lo que queda manifestado, ía Sección 
acordó consultar á la Superioridad las conclusiones si
guientes:

1.a Que las multas impuestas por el Gobernador ci
vil de Granada lo fueron con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la fecha de los retrasos.

2.a Que como gracia pudieran condonarse las mul
tas de 250 y 750 pesetas impuestas por dicho Goberna
dor á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
los retrasos sufridos por el tren núm. 21 de la línea de 
Campiaos á Granada en los días 5 y 6 de Diciembre de 
1900, respectivamente.

3.a Que no deben condonarse las multas impuestas 
por la citada Autoridad á la expresada Compañía por 
los retrasos sufridos por el tren correo núm. 2.1 de la 
nombrada línea de Campillos á Granada en los días 7 y 
8 de Diciembre de 1900; pero si pudieran rebajarse en
1.000 pesetas cada una, quedando reducidas respectiva
mente á 1.250 y 1.500 pesetas, que hacen en junto un 
total de 2.750 pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 2.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Granada á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren núm. 21 de la línea de Campillos á 
Granada el día 20 de Noviembre de 1900, aquel Cuerpc 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 23 de Abril de 1904 se dio cuenta 
del expediente de condonación de una multa de 2.50C 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Granada 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el ro 
traeo sufrido por el tren correo núm. 21 de la línea de 
Campillos á Granada en el día 20 de Noviembre de 1900, 
asunto pasado á informe del Consejo por Real orden de 
23 de Mayo de 1903, comunicada por la Dirección gene
ral de Obras públicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador 
de Granada que el tren correo núm. 21 de la línea de 
Campillos á Granada llegó á esta capital ei día 20 de 
Noviembre ele 1900 con un retraso de dos horas cuaren
ta y siete minutos sobre la tolerancia correspondiente 
al recorrido del tren, y por no considerarlo justificado 
propuso al Gobernador impusiera por dicho retraso la 
multa de 2.500 pesetas.

El Gobernador dió al expediente la tramitación que 
determina el art. 167 del reglamento de la ley de Poli
cía de ferrocarriles vigente; y después de oir á la Com 
pañía y á la Comisión provincial, dicha Autoridad, en 
conformidad con la Comisión provincial, resolvió, en 
25 de Febrero de 1902, imponer á la dicha Compañía la 
multa de 2.500 pesetas por el retraso referido.

La Compañía, por medio de instancia fecha 24 de 
Marzo de 1902, solicita la condonación de la multa, ma
nifestando, como ya lo había hecho en el expediente, 
que el tren de referencia salió de Bobadilla con un re
traso de tres horas por esperar el enlace del tren nú
mero 2, de Córdoba á Málaga, que circulaba con retra
so justificado por descarrilamiento del núm. 4 en el ki
lómetro 109,08°; que después se perdieron tres minutos 
en la Peña y cinco minutos en Archidona, por falta de 
agua y elevar la presión de su máquina, ganándose en 
marcha ocho minutos, llegando á Granada con las di
chas tres horas de retraso.

La Compañía considera el descarrilamiento come 
caso fortuito, y después de diferentes consideraciones, 
más ó menos pertinentes al caso, termina el escrito so
licitando la condonación de la multa impuesta.

El Negociado de explotación de ferrocarriles, fun
dándose en que la Compañía no estaba autorizada por 
disposición legal alguna para esperar en Bobadilla al 
tren núm. 2 de Córdoba á Málaga, opina que debe ser 
multada la Compañía por esta falta; pero estimando 
excesiva la multa de 2.500 pesetas impuesta, propone 
sea rebajada en 1.000 pesetas, quedando reducida, por 
lo tanto, á la cantidad de 1.500 pesetas:

Visto el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, refor
mando el art. 150 del reglamento de la ley de Policía de 
ferrocariles vigente, en que se dispone en uno de sus 
párrafos que «en los puntos de empalme de itinerarios, 
se fijará para la espera de trenes en combinación, un 
cierto plazo, á más del tiempo señalado en los cuadros 
de marcha», plazo que la Dirección general de Obras 
públicas debía fijar, determinando además, cuáles son 
los trenes que debían ser considerados como únicos, 
según se prescribió en los dos últimos párrafos de di
cho Real decreto:

Vista la orden de la citada Dirección, fecha 6 de Di- 
eiembre de 1901, en la que provisionalmente se dispo
ne, entre otras cosas, que «los trenes correos esperan á 
los expresos, correos y mixtos que conduzcan corres
pondencia, y que la espera para los indicados trenes se 
fije á razón de diez minutos por cada cien kilómetros ó 
fracción de ellos, que tenga de recorrido el tren que 
conduzca viajeros del punto más distante entre los que 
enlacen con el que se considera en la estación de que 
se trate»:

Vista la contestación dada por dicha Dirección gene
ra'. en 7 de Julio de 1902 á la consulta del Consejo de 
Obras públicas referente á este particular, en la que se 
dice: «que desde el 6 de Diciembre de 1901, fecha de la 
orden citada anteriormente, las esperas de los trenes 
en los empalmes se hallan establecidas de hecho y de 
derecho, y que aunque esto no altera el concepto legal 
de las faltas cometidas en fecha anterior, es circunstan
cia, sin embargo, importante y para tenida en cuenta 
al tratarse de la condonación de multas impuestas pre
cisamente á consecuencia de haber aplicado las Com
pañías el principio de la espera de los trenes en los 
empalmes antes de hallarse debidamente autorizado 
para ello»:

Considerando:
1.° Que á pesar de ser las citadas disposiciones pos

teriores al retraso de que se trata, son para tenidas en 
cuenta, como dijo la Dirección general en la citada co
municación de 7 de Julio de 1902, cuando se trata, 
como en este caso, de conceder ó no una condonación 
solicitada, que no se pide ni puede pedirse sino como 
gracia especial, toda vez que el art. 29 de la ley de Po
licía de ferrocarriles y el 167 de su reglamento em
plean la palabra conclonación, sin dar á ésta el carácter 
de recurso de alzada, como equivocadamente le llaman 
algunas Compañías:

2.° Que con arreglo á las mencionadas disposicio
nes, si hubieran estado vigentes en la fecha del retraso, 
el tren correo núm. 21, que se dirigía á Granada, con 
el que empalman los que parten de Baza, Lorca, Alcan
tarilla, Chinchilla, Alcázar y Córdoba, entre Baza y la 
estación de Bobadilla, habían podido y debido esperar 
una hora y cuarenta minutos en Bobadilla, por ser 914 
kilómetros el recorrido entre Baza y Bobadilla y Baza 
el punto más distante entre los que enlazan con el tren 
de que se trata en la estación de Bobadilla:

3.° Que la espera en Bobadilla del tren correo nú
mero 21, en el día 20 de Noviembre de 1900, fué de tres 
horas, mayor que la precitada de una hora y cuarenta 
minutos:

4.° Que, dado el caso de que se trata, y aplicándole los 
considerandos anteriores y las disposiciones que se ci
tan en esta consulta, el tren correo núm. 21 habría podi
do llegar á su destino en el día referido con un retraso 
de una hora cincuenta y tres minutos, sin que fuese 
penable, por representar en junto una hora y cuarenta 
minutos, que podrían esperarse en la estación de Boba
dilla, y los trece minutos de tolerancia que correspon
de á los 123 kilómetros de recorrido que tiene la línea 
de Campillos á Granada, y que, lejos de eso, la llegada 
lo ha sido con un retraso de tres horas, que excede en 
una hora y siete minutos á la dicha una hora y cincuen
ta y tres minutos, y por lo tanto, penable este retraso:

5.° Que la multa de 2.500 pesetas impuesta es la máxi
ma admisible por la ley, que debe reservarse para casos 
de importancia excepcional, por lo que debiera reba
jarse en 1.000 pesetas, quedando reducida á 1.500, tan
to más cuanto que la referida espera en Bobadilla evitó 
mayor detención á la correspondencia y los perjuicios 
que en otro caso pudieran haberse ocasionado, y  que 
los ocho minutos ganados en marcha demuestran los 
buenos propósitos de la Compañía para que llegara el 
tren á su destino con el menor retraso posible.

La Sección, después de todo lo que queda manifesta
do, acordó consultar á la Superioridad las siguientes 
conclusiones:

1.a Que la multa impuesta por el Gobernador civil 
de Granada lo fué con arreglo á las disposiciones vi
gentes en la fecha del retraso.

2.a Que no debe condonarse la multa impuesta por 
dicho Gobernador á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por el retraso del tren correo núm. 21 de la 
linea de Campillos á Granada, sufrido el día 20 de No
viembre de 1900; pero que puede rebajarse en 1.000 pe
setas, quedando reducida á 1.500 en lugar de las 2.500 
que figuran en la providencia del Gobernador dicho, 
fecha 25 de Febrero de 1902.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el 
expediente sobre condonación de una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retra
so del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á Li
nares el día 8 de Abril de 1901, aquel Cuerpo óonsul- 
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 16 de Abril de 1904 se dió cuenta
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del expediente de condonación de una multa de 503 pe
setas impuestas por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso sufrido por el tren correo núm. 102 de la línea de 
Puente Genil á Linares el día 8 de Abril de 1901, asun
to pasado á informe del Consejo por Real orden de 15 
de Junio de 1903, comunicada por la Dirección general 
de Obras públicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador 
de Córdoba en 23 de Abril do 1901 que el tren correo 
número 102 de la línea de Puente Genil á Linares llegó 
á su destino en el día referido con un retraso de trein
ta y siete minutos sobre la tolerancia correspondiente 
al recorrido del tren; y por no considerarle justificado, 
propuso al Gobernador impusiera por dicho retraso la 
multa de 500 pesetas.

El Gobernador dió al expedienté la tramitación que 
determina el art. 167 del reglamento de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Com
pañía y á la Comisión provincial, y de pedir al Inge
niero Jefe que manifestase la causa del retraso y los 
motivos por lo que le considera injustificado, lo que 
cumple dicho Ingeniero satisfactoriamente, la referida 
Autoridad, en conformidad con la propuesta del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia de Córdo
ba, resolvió en 1.° de Octubre de 1901 imponer á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces la multa de 
500 pesetas por el referido retraso, de cuya resolución 
dió conocimiento en la misma fecha á la Dirección ge
neral de Obras públicas y á la Compañía interesada.

Esta solicita la condonación de la multa por medio 
de instancia fecha 26 de Octubre de 1901, la que mani
fiesta, como ya lo había hecho en el expediente, que el 
referido tren llegó á Puente Genil con un retraso de 
cincuenta y siete minutos por esperar veinte minutos 
en Espelúy la llegada del tren correo de Madrid nú
mero 22; cuatro minutos en Torre del Campo, por 
cambio de maquina; ocho minutos en Martos, por apro
visionar la máquina titular; diez minutos de Alcaudete 
á Luque-Baena, por no poderse cumplir la velocidad 
señalada; tres minutos en Luque-Baena, por manio
bras para acoplar una segunda máquina; y, finalmen
te, diez y seis minutos en Lucena por cruzamiento 
con el correo ascendente núm. 101, ganándose cuatro 
minutos acelerando la marcha en los trayectos cuyo 
trazado permitió hacerlo sin peligro, y que como 
el retraso se originó en Espelúy para enlazar con 
el tren de que se ha hecho mérito, procede, según su 
parecer, aplicar la toleraneia con relación al recorrido 
total efectuado por los trenes en combinación, recorri
do que, teniendo su origen en Cartagena, corresponde 
á 728 kilómetros, que da una tolerancia superior al re
traso referido.

Después se extiende en consideraciones acerca de ha
berse variado el criterio que se ha venido aplicando 
respecto á estimar justificados los retrasos por esperas 
en los empalmes; dice también que los actuales cuadros 
de marcha se hallan muy lejos de satisfacer las exigen
cias del tráfico, por lo que la Dirección general de 
Obras públicas ha hecho indicaciones á la cuarta Divi
sión de ferrocarriles acerca de modificar aquéllos 
aumentando las paradas, al objeto de evitar los retra
sos, que tan frecuentes son en la actualidad, y enten
diendo que hasta que esto se determine deben tenerse 
en cuenta tales consideraciones al resolver sobre pena
lidad de todo retraso, termina su escrito aludiendo al 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901, que modifica el 
artículo 150 del reglamento de la ley de Policía de fe
rrocarriles vigente.

El Negociado de explotación de ferrocarriles opina: 
que habiendo ocurrido el retraso en época anterior á 
la publicación de la orden de la Dirección de 6 de Di
ciembre de 1901, en la que se fijaron les plazos de es
pera, la Compañía ha debido dar salida á los trenes á 
sus horas, según está prevenido, considerando los di
versos motivos de retraso injustificados, por deberse á 
insuficiencias del servicio, por lo que el retraso es pe
nable; pero agrega que si el hecho hubiera ocurrido en 
fecha posterior á la de la publicación de la citada or
den de la Dirección1, entonces estaría justificada la es
pera de veinte minutos en Espelúy por ser menor el 
plazo de una hora y diez minutos que corresponde al 
recorrido de 688 kilómetros de los correos combinados 
números 52, 4, 33, 7 y 22, entre Baza y Espelúy, esti
mando los demás retrasos injustificados y mayores que 
la tolerancia de recorrido, deduciendo ser penable el 
retraso, aun en el caso hipotético de haber ocurrido en 
fcclia posterior á la orden de la Dirección citada.

Visto el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, refor
mando el art. 150 del reglamento de la ley de Policia 
de ferrocarriles, en el que se dispone en uno de sus pá
rrafos que «en los puntos de empalme de itinerarios se 
fijará para la espera de trenes en combinación un cier
to plazo á más del tiempo señalado en los cuadros de

marcha», plazo que la Dirección general de Obras pú
blicas debía fijar, determinando además, cuáles son los 
trenes que debían ser considerados como únicos, según 
se prescribió en los dos últimos párrafos de dicho Real 
decreto.

Vista la orden de la citada Dirección, fecha 6 de Di
ciembre de 1901, en la que provisionalmente se dispo
ne, entre otras cosas, que «los trenes correos esperen á 
los expresos, correos y mixtos que conduzcan corres
pondencia, y que la espera para los indicados trenes*se 
fije á razón de diez minutos por cada 100 kilómetros ó 
fracción de ellos que tenga de recorrido el tren que 
conduzca viajeros del punto más distante entre los que 
enlacen con el que se considera en la estación de que se 
trate»:

Vista la contestación dada por dicha Dirección gene
ral en 7 de Julio de 1902 á la consulta del Consejo de 
Obras públicas referente á este particular, en la que se 
dice «que desde 6 de Diciembre de 1901, fecha de la or
den citada anteriormente, las esperas de los trenes en 
los empalmes se hallan establecidas de hecho y de de
recho, y que aunque esto no altera el concepto legal de 
las faltas cometidas en fecha anterior, es circunstancia, 
sin embargo, importante para tenida en cuenta al tra
tarse de la condonación de multas impuestas precisa
mente á consecuencia de haber aplicado las Compañías 
el principio de la espera de los trenes en los empalmes 
antes de hallarse debidamente autorizado ó estable
cido»:

Considerando:
1.° Que á pesar de ser las citadas disposiciones pos

teriores al retraso de que se trata, son para tenidas en 
cuenta, como dijo la Dirección general en la citada co
municación de 7 de Julio de 1902, cuando se trata, 
como en este caso, de conceder ó no una condonación 
solicitada, que no se pide ni puede pedirse sino como 
gracia especial, toda vez que el art. 29 de la ley de Po
licía de ferrocarriles, y el 167 de su reglamento em
plean la palabra condonación sin dar á ésta el carácter 
de recurso de alzada, como equivocadamente le llaman 
algunas Compañías:

2.° Que, con arreglo á las mencionadas disposicio
nes, si hubieran estado vigentes en la fecha del retraso 
del tren correo núm. 102, que se dirigía de Linares á 
Puente Genil, con el que empalman los trenes nombra
dos números 52, 4, 33, 7 y 22, entre Baza y la estación 
de Espelúy, habría podido y debido esperar una hora 
y diez minutos á dichos trenes en la referida estación 
de Espelúy, por ser 688 kilómetros la distancia entre 
Baza y Espelúy por Lorca, Alcantarilla, Chinchilla y 
Alcázar:

3.° Que la espera en Espelúy del tren correo núme
ro 102 en el día 8 de Abril de 1901, fué de veinte minu
tos, menor que la precitada una hora y diez minutos:

4.° Que dado el caso de que se trata, y aplicándole 
los considerandos anteriores y las disposiciones que se 
citan en esta consulta, el tren correo núm. 102 habría 
podido llegar á su destino con un retraso, por lo más, 
de cincuenta y seis minutos, sin que fuese penable, por 
representar en junto los veinte minutos de espera en 
Espelúy; diez y seis minutos en Lucena por cruce con 
el tren correo ascendente núm. 101, aunque no deban 
atribuirse todos á los veinte minutos de espera en Es
pelúy, que indudablemente ha tenido que ocasionar 
modificación en los cruces establecidos, y los veinte 
minutos de tolerancia que corresponde á los 180 kiló
metros de recorrido que tiene la línea de Puente Genil 
á Linares, lo ha verificado con cincuenta y siete minu
tos, que excede en uno de los referidos cincuenta y seis 
minutos.

5.° Que aunque reconociendo que la espera de vein
te minutos en Espelúy evitó mayor detención á la co
rrespondencia y viajeros, y los cuatro ganados en mar
cha demuestra que la Compañía ha procurado que el 
tren llegue á su destino con el menor retraso y perjui
cio posible, no debe dispensarse el minuto de retraso 
referido, por insignificante que parezca, por ser con
trario á la ley, y porque sería conceder una gracia den
tro de otra, estableciendo un precedente que pudiera 
ser perjudicial en lo sucesivo.

La Sección, teniendo en cuenta todo lo que deja ex
puesto, acordó consultar á la Superioridad las siguien
tes conclusiones:

1.a Que la citada multa impuesta por el Gobernador 
civil de Córdoba, lo fué con arreglo á las disposicio
nes vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que no debe condonarse la multa de 500 pesetas 
impuesta por dicho Gobernador á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces por el retraso del tren correo 
número 102 de la línea de Puente Genil á Linares el día 
8 de Abril de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con lo mani
festado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR
•s

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilln 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por re
traso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla 
el día 9 de Octubre de 1900, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 27 de Febrero de 1804 se dió cuen
ta del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevi
lla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por 
el retraso de cuarenta y un minutos del tren núm. 31 
de la línea de La Roda á Sevilla, el día 9 de Octubre 
de 1900; asunto pasado á informe del Consejo por Real 
orden comunicada por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 26 de Junio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz dió parte al Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles, de que el tren mixto núm. 31 del 9 de Octubre 
(procedente de La Roda) había llegado á Sevilla con 
cuarenta y un minutos de retraso, después de haber 
ganado diez y siete minutos en marcha, excediendo el 
retraso en un minuto á los cuarenta minutos que dicho 
tren tiene de tolerancia por su recorrido, según el ar
tículo 150 del reglamento de 8 de Septiembre de 1878. 
Las causas que motivaron el retraso fueron veinticin
co minutos perdidos en La Roda esperando al tren nú
mero 1 (correo de Málaga á Córdoba) y treinta y tres 
minutos en Utrera para cruzar con el tren 62 (correo 
de Sevilla á Cádiz).

El Ingeniero Jefe no encontró justificado el exceso 
de retraso sobre la tolerancia, y en su consecuencia 
propuso al Gobernador civil de Sevilla impusiera una 
multa de 250 pesetas á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 27 de 
Octubre de 1902 imponer la expresada multa, cuya con
donación solicita la Compañía en su instancia de 5 de 
Noviembre siguiente.

En la expresada instancia manifiesta la Compañía, 
como ya lo había hecho en el expediente, que los úni
cos retrasos fueron producidos por la espera al tren 
correo de Málaga, en La Roda, y como consecuencia el 
haber tenido que esperar treinta y tres minutos en 
Utrera para cruzar con el tren correo núm. 62, y que 
lejos de perder más tiempo en marcha, ganó, por el 
contrario, diez y siete, llegando con el retraso de uno 
sobre la tolerancia; y termina pidiendo, por equidad, la 
condonación de la multa por haber sido inevitable el 
retraso en la salida para no causar perjuicio á los via
jeros y consignatarios de encargos.

El Negociado dice que, resultando que el retraso se 
originó por esperar al tren núm. 1 de Málaga y la alte
ración consiguiente del cruzamiento reglamentario con 
el tren 62, no estando la Compañía autorizada en aque
lla fecha por ninguna disposición legal para esperar á 
los trenes retrasados, opina que no procede condonar 
la multá|:

La Sección, de acuerdo con el Negociado, entiende 
que la expresada multa estuvo bien impuesta con arre
glo á las disposiciones vigentes en aquella fecha, sin 
que resulte justificado el retraso, aun cuando por ra
zón de equidad se le quiera aplicar el criterio estableci
do en las que hoy rigen; pues de haber sido dictadas 
con anterioridad al hecho penado, el tren 31 hubiera 
podido y debido esperar durante diez minutos ¡al nú
mero 1, por ser éste correo y tener un recorrido de 94 
kilómetros hasta el empalme, pero no durante los vein~ 
ticinco minutos que efectivamente esperó:

Teniendo en cuenta, sin embargo, que lejos de ha
berse perdido más tiempo en la maroha se ganaron, 
por el contrario, diez y siete minutos; que si el tren en 
cuestión esperó treinta y tres minutos en Utrera al nú
mero 62, fué por tener que dar á éste la preferencia 
legal, dado su carácter de correo; y que el exceso del 
retraso final sobre la tolerancia de cuarenta minutos 
fué tan sólo de uno, la Sección acordó por unanimidad 
consultar á la Superioridad:

Que, con el carácter de gracia, puede condonarse la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren núm. 31 de la línea de La Roda á 
Sevilla el día 9 de Octubre de 1900,»

Y en vista -de las consideraciones expuestas en el 
preinserto dictamen, §. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha ser’;  
yido condonar la multa de 250 pesetas impuesta por el 
Gobernador de Sevilla á la Compañía de los ferroea-
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m íes Andaluces, á causa del retraso sufrido por el 
tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 9 
«le Octubre de 1900.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de multas, 
importantes la cantidad de 1.500 pesetas, impuestas por 
el Gobernador civil de Sevilla á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces por los retrasos del tren núm. 31 
de la línea de La Roda á Sevilla los días 4, 6, 9 y 16 de 
Enero de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 27 de Febrero de 1904 se dió cuen
ta del expediente sobre condonación de cuatro multas, 
•importantes en conjunto 1.500 pesetas,¡impuestas por el 
Gobernador civil de Sevilla á la Compañía de ferroca
rriles Andaluces por los retrasos del tren núm. 31 de la 
línea de La Roda á Sevilla, ios días 4, 6, 9 y 16 de Enero 
de 1901, asunto pasado á informe del Consejo por Real 
-orden comunicada por la Dirección general de Obras 
públicas jen 25 de Junio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y  Cádiz dió parte al Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles de que el tren mixto núm. 31 (procedente 
de La Roda) había llegado á llevilla ios días 4, 6, 9 y 16 
de Enero de 1901, con sesenta y cinco, setenta y nueve, 
-cincuenta y uno y setenta y tres minutos de retraso, 
respectivamente, excediendo á la tolerancia que tiene 
•por su recorrido de 140 kilómetros, en veinticinco, 
treinta y nueve, once y treinta y tres, por esperar en 
La Roda al tren núm. 1, carga y descarga de bultos y 
cruzamientos con otros trenes; y el Ingeniero Jefe, no 
encontrando justificados dichos excesos de retrasos, 
propuso al Gobernador de Sevilla fuera multada la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces en la cantidad de 
250 pesetas, por el día 4; de 500 pesetas, por el del 6; 
de 250 pesetas, por el del 9, y de 500, por el del 16.

E l Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 15 de 
Diciembre de 1902 imponer las expresadas multas, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 8 
de Enero de 1903. Del examen del expediente resulta 
en su parte más esencial que las causas que produjeron 
los retrasos fueron las siguientes:

Día 4. Salió el tren núm. 31 de La Roda treinta mi
nutos después de la hora señalada por esperar á enla
zar con el correo núm. 1, procedente de Málaga, perdió 
cuatro en Arahal por descarga de bultos; y á consecuen
cia de este retraso tuvo que detenerse treinta y uno en 
Utrera para cruzar con el correo núm. 62, dando á éste 
la debida preferencia.

Día 6. Salió ds La Roda veintisiete minutos después 
de la hora marcada por esperar al expresado tren nú
mero 1 de Málaga; perdió después veintitrés minutos 
en Aguadulce por tener que apartarse para cruzar con 
d  tren núm. 82; tres minutes en el trayecto de La Roda 
á Pedrera por no poder llevar el maquinista la marcha 
indicada; y por fin, se detuvo cuarenta minutos en 
Utrera para cruzar con el correo núm. 62; y aunque 
acelerando la marcha en los trayectos en que el perfil 
lo permitió, ganó catorce minutos, llegó á Sevilla con 
un. re era so efectivo de una hora y diez y nueve minutos.

Día 9. Saiió de La Roda treinta y nueve minutos des
pués de la hora,reglamentaria por esperar al repetido 
tren núm. 1; perdió veintidós minutos en Aguadulce, y 
en Utrera cuatro para cruzar con los trenes números 
32 y 62, respectivamente, y habiendo ganado en mar
cha algunos minutos, llegó á su término con cincuenta 
y un -minutos de retraso.

Día A6. Se originó el retraso en La Roda, de donde 
salió treinta y cinco minutos después de la hora que le 
. cor respe ndía por esperar.al correo núm. 1, perdió cin
co minutos en Aguadulce, treinta y  siete en Utrera 
.para cruzar con ios trenes números 32 y 62, y habien
do ganado en marcha cuatro minutos, llegó á su desti
no,con un&Jiora y trece minutos de retraso.

La Compañía, en su instancia solicitando la condo
nación de las inultas, repite lo mismo que expuso acer
ca de los retrasos en el curso del expediente, alegando 
como razones para justificarlos: que las demoras en la 
.saiida fueron inevitables, por tener que cumplir el en
lace con el tren núm. 1 conreo de Málaga, del cual es 
¿íerivaao e! núm. 81, y que ei tren i circulaba con re
tí «ibes justúicados por s1ns cruzamientos, y  que tam- 
mén  se jusísíica el tiempo perdido en la marcha, que 
uoo leció á las.dificultados que se presentaron para ob
tener la presión necesaria, efecto de haber dado en los

fcenders de las respectivas máquinas titulares con vetas 
de carbón de mala calidad que hacía indispensable la 
frecuente limpieza del fuego.

Las razones alegadas por la Compañía son insufi
cientes para que se atribuyan á causas justificadas los 
mencionados retrasos, que no hubieran tenido todos 
lugar si no hubiera habido los retrasos originados en 
la estación de La Roda.

El Negociado opina que, habiendo sido originados 
los retrasos por esperar al tren núm. 1 de Málaga y al
teración consiguiente de los cruzamientos reglamenta
rias, á pesar de no estar autorizada la Compañía en 
aquellas fechas por ninguna disposición legal para que 
los trenes esperasen en los empalmes á otros retrasa
dos, no procede la condonación de las multas.

En vista de todo lo expuesto y teniendo en cuenta 
que, aun cuando por razón de equidad se aplicara á los 
retrasos penados el criterio consignado en las disposi
ciones hoy vigentes, en virtud de las cuales los trenes 
deben ser esperados durante cierto plazo en los puntos 
de empalme por sus combinados, no por eso resulta
rían justificados dichos retrasos, pues con arreglo á 
aquéllas, si hubieran estado vigentes en las fechas ci
tadas, el tren 31 hubiera podido y debido esperar du
rante diez minutos al núm. 1, por ser éste correo y tener 
un recorrido de 94 kilómetros hasta el empalme, pero 
nó durante los treinta, veintisiete, treinta y nueve y 
treinta y cinco minutos que efectivamente esperó; la 
Sección, de conformidad con el parecer del Negociado, 
acordó consultar á la Superioridad;

Que no procede condonar ninguna de las cuatro mul
tas, importantes en junto 1.500 pesetas, impuestas por 
el Gobernador civil de Sevilla á la Compañía de ferro
carriles Andaluces por los retrasos del tren mixto nú
mero 31 de la línea de La Roda á Sevilla los días 4, 6, 
9 y 16 de Enero de 1901».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Yisto el presupuesto de obras necesario 
para el local de la Estación agronómica y de Patología 
vegetal, que forma parte integrante de la Granja de 
Castilla la Nueva, que se considera en período, de.insta
lación; con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
10 de Octubre de 1903, y considerando dichas obras de 
necesidad y urgencia para que deban hacerse por admi
nistración, toda vez que el procedimiento de subasta 
las alargaria mucho, no pudiendo utilizarse los servi
cios de dicho Centro experimental en un plazo largo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), en virtud de la autorización 
concedida á este Ministerio por Real decreto de 12 de 
Julio último, se ha servido aprobar el presupuesto de 
que se trata por su total importe de 25.837 pesetas, que 
se librarán desde luego, y á justificar á favor del Habi
litado de la Granja Central D. Francisco Nadal, con 
cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 2.° del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1905.

CÁRDENAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

mercio.

Ilmo. Sr.: Yisto el proyecto y presupuestos de las 
edificaciones que son indispensables para la completa 
instalación de la Granja-Instituto de Agricultura de la 
región agronómica leonesa, creada en Palencia por 
Real orden de 3 de Diciembre de 1903; con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 de Octubre de dicho 
año, y formulado el mencionado proyecto por el Inge
niero Director de la Granja, D. José Gascón, y el Ar
quitecto provincial, D. Jerónimo Arroyo López, con
sistente en el estercolero, aprisco, cochiqueras, establo, 
cuadra, cobertizos para la maquinaria, casas de obre
ros, oficina, observatorio y vivienda para el Ayudante; 
importantes todos los presupuestos la cantidad de 
99.432 pesetas con 72 céntimos; y 

Yisto el informe emitido por la Junta Consultiva 
Agronómica, en que se manifiesta que las mencionadas 
edificaciones vienen á satisfacer servicios ineludibles 
para la explotación de la finca, y que los precios que 
figuran en los presupuestos están calculados con la de
bida exactitud, teniendo por garantía, no sólo suscri
birlos eí Director del establecimiento, sino también el 
Arquitecto de la Diputación, por lo que propone se 
apruebe en su totalidad el proyecto de que se trata: 

Considerando que en virtud de lo que dispone el re- 
glamOTÍo para la ejecución del Real decreto de 10 de 
Octubre anteriormente mencionado, en su art. 24, el

Estado levantará los edifcios que sean necesarios en 
esta clase de Centros; y

Considerando también la necesidad y la urgencia de 
llevar á cabo en el más breve plazo la ejecución de las 
obras para que pueda llenar este establecimiento lo an
tes posible los fines de su misión, de gran importancia, 
para los agricultores de la comarca, por lo que deben 
realizarse por administración, en virtud de la autori
zación concedida á este Ministerio por Real decreto de 
12 de Julio último, por el que se hace extensivo á los 
servicios de Agricultura el régimen establecido para 
los de Obras públicas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el 
proyecto y los presupuestos de las edificaciones nece
sarias para la completa creación de la Granja-Instituto 
de Agricultura de la región agronómica leonesa (Pa
lencia) por su total importe de 99.432 pesetas con 72 
céntimos, ejecutándose las obras por administración, 
bajo la dirección del Ingeniero Director de dicho Cen
tro experimental y del Arquitecto provincial, satisfa
ciéndose con cargo al cap. 6.°, art. 2.°, concepto 1.° del 
presupuesto de este Ministerio, librándose esta canti
dad por pedidos parciales que se harán por el Director 
de la mencionada Granja á esa Dirección general á me
dida que las necesidades del servicio lo exijan.

De Real orden lo eomuico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1905.

YADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

§ u bsecretaría.
En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Química industrial, vacante en la Escuela Superior de In
dustrias de A lcov , dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas que le concede la lev.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de con cu r
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores num erarios 
de las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, 
que tengan igual categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este M inisterio, 
en el término improri^Dgahle de sesenta días, á contar desde 
la publicación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acom pa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de A rtes é 
Industrias;’ lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Febrero de 1905. =  El Subsecretario, C. de 
Albay.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Tecnología textil y Teoría de tejidos, vacante en la Escue
la superior de Industrias de A lcoy , dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tu r
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitudes y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones si
guientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este M inisterio, 
en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i  >, por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertene
cen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando 
en todo caso los docum entos que acrediten su capacidad legal, 
así com o los méritos .y servicios que les convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que *se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Febrero de 1905.=KI Subsecretario, C. de. 
A lbay.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una Cátedra 
de Algebra superior y Geometría analítica, vacante en la Es
cuela superior de Industrias de A lcoy , dotada con el sueldo 
anual de 3.900 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de con cu r
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lleven 
cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiridos, 
según determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á contar desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acom pa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 'Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de A rtes é 
Industrias; lo que se suvierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 4 de Febrero de 1905.=E 1 Subsecretario, el C. de 
Albay.
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00
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g®03®co

2
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19
20

I) Manuel de Prat y A g a c in o ........................................ Intervención de Hacienda de Canarias.................................. M adrid ....................... 54
54

7 24
12
»

10 7 8 20
10
29

A
Nonito Prim y L lo p .................................................... Adm inistrador de Hacienda de T eruel.................................. Lérida......................... 1 10 7 n 7 7

2521 Román Barrio y Cuadrado........................................ Intervención de Hacienda de L érida ...................................... Guadal ajara.............. 51 10 10 6 TU
22 José Sáenz P izana......................................................... Encargado del Negociado de Alcoholes de la Aduana 

principal de M u rcia ..................... . . . .................................
é

Alicante ................... 39 
. 43

5 10
26

6
13
9

24
6

10 2 9A 10
20

Q

9 20
26

9
118

23 Juan Sibert y Roi°*....................................................... Idem id. de la Adm inistración de Hacienda de Granada. T arragona.................
Cádiz...........................

4 10 2 4 \\
24
25
26

Miguel Giles y Ponce de L e ó n . ........................ Idem id. de la Aduana principal de Sevilla......................... 32 1 9 5
4

Q
//
5

Joaquín Gómez Y e lo ..................................................... Intervención de Hacienda de A licante .................................. M u rcia ....................... 58 6 9 22
17
12
1U

29
32
22
23

6
10
2

Juan Díaz de los R íos.................................................. D irección general del Tesoro p ú b lico ....................................
Adm inistrador depositario de Hacienda de Las Palmas..
Inspección de Hacienda de O rense..........................................
Encargado del Negociado de A lcoholes de la Aduana 

principal de A lican te ...............................................................

Madrid........................ 70 11 9 3
27
28

José del Castillo O livares.......................................... Canarias..................... 44 5 9 3 13
Em ilio Adán y  G a rcía ................................................ P on tevedra ............... 51 3 9 1 7

29 Antonio Flores V e rg a ra ............................................
M ad rid ....................... 60 4 8 11

10
28
16
11
10
10

35
11
16
9
8

1
1

•>>
m
31
32
33
34
35
36
37
38

José Fernández M en d ib u ru .................................. .... Adm inistración de Hacienda de Córdoba............................. M adrid ........................ 47 7 27
27
15
20

8
/COJ

4
Alcaide de la Aduana de V izcaya ............................................ M adrid ........................ 57 I 8 10

10
20
20
11
4

A dm inistración de Hacienda de S o r ia .................................. V alencia ..................... 65 11 8 11
11Alcaide de la Aduana de Málaga.............................................. M adrid........................ 31 9 8 10

Alfonso Bilbao v Sevilla ................... Intervención general de la Adm inistración del E stado .. 
Registro ñscal de la propiedad de C órdoba.........................

M adrid ........................ 32 9 24 8 10 8 11
M adrid ........................ 65 5 5 8 6 8 25

24
24

10 19
2
4

Depositario pagador de Hacienda de M urcia....................... Jaén............................. 42 7 29 8 5 25
15

9
Inspección de Hacienda de la C oru ña.................................... Oviedo......................... 51 5 8 8 5 4

Ramón de Campoamor y D om ínguez..................... Intervención de la Fábrica Nacional de la Moneda v
T im bre.......................................................................................... O viedo......................... 39 11 13

»
8 5 » 18

20
11 15

1439
40
41
42
43

Ricardo Molleda ................... D irección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Inspección de Hacienda de Santander....................................

L e ó n ............................ 64 1 8 4 13 2
Badajoz....................... 53 6 17 8 3 25 25 11

2
25

D irección  general del Tesoro p ú b lico .................................... M adrid........................ 56 11 24 8 2 17 29 13
Idem ..................... ............................................................................. M adrid....................... 40 » 6 8 2 18 4 24

José Manuel Boyarizo.................................................. Adm inistración de Hacienda de L e ó n .................................... M adrid ........................ 49 11 11 8 1 1 9 5 16
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Adm inistración  de Hacienda de A lm ería .............................
Intervención de Hacienda de Ciudad R e a l...........................
D irección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Adm inistración de Hacienda de L ér id a ................................

H u elva .......................
Toledo.........................

47
53
34

9
7

18
18

1

8
8

1
Q

32
20

9

1
2

2
14
21Pontevedra ............... 4 7 9 25

15
2

M adrid....................... 65 3 6 7 8 27 4 10
Inspección provincial de Hacienda de T eruel..................... V a len cia .................... 43 7 21 ; 7 8 5 26 11 16
Idem id. de V a len cia .................................................. ................ L e ó n ......................... .. 5P

53
3 » 7 8 1 26 10 23

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Intervención de Hacienda de O viedo......................................

M adrid ....................... » 11 7 7 12 18 4 13
Adolfo García Alas v Tlrena ................... L eón ........... ................ 43 11 7 7 11 5 1

Idem id. de C á d iz ......................................................................... S ev illa ........................ 44 1 24 7 6 92 17 4 11
Inspección provincial de Hacienda de Cáceres.................. B u rg o s ....................... 49 8 22 7 5 5 27 11 10

Carlos Palacios y U r ia r te ............... ................. Intervención de Hacienda de A lbacete .................................. M adrid........................ 56 » 20 7 4 27 35 7 23
Manuel Díaz de Piano . . . . Inspección provincial de Hacienda de L e ó n ........................ Santander................. 54 3 5 7 4

3
4 27 6 2

Tomás Sanz y Sanz . ............... Adm inistración de Hacienda de B urgos...........................
Intervención de la D irección general de la Deuda y Cla

ses pasivas....................................................................................

M adrid ....................... 49 5 1 7 13 28 11 12
José Ramos Bocanegra................................................

A lm ería ..................... 41 7 7 7 3 » 14 5 »
)>58

59
60 
61

Inannín Martínez Cabanas . ......... Intervención general de la Adm inistración del E sta d o .. 
Idem ...................................................................................................

M adrid ....................... 34 6 » 7 2 » 17 6
Rran cisco OI a vi de v Malo . . . . M adrid........................ 34 1 18 .7 2 » 7 2 »

IV'Tdpíiffoti Hp. la Vpo*n * ......... Inspección de Hacienda de M álaga.......................................... Segovia....................... 64 9 : 2 . 7 1 29 23 6 11
Enrique Sáncliez M oyano........................................... Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de la 

Adm inistración de Hacienda de T oledo............................ M elilla........................ 55
29

3 17 . 7 1 21 21 9 12
62
63
64
65
66
67 .
68
69
70
71

(]p. 4 T)plx>aHn . . . » Ordenación de pagos de H acienda........................................... M adrid ....................... 10 9 7 1 14 7 I 14
T?rn>plin TTpr’nánHpy ATíU't.ín Intervención de Hacienda de Jaén................... ....................... Canarias..................... 45 4 29 7 1 8 7 1 8
Dom ingo de Fuenmavor Gómez . . Idem de Soria. ........................................................................ M ad rid ................... 36 1 21 7 1 5 18 1 5
Pajonal Ahad Oasfiaiarfts ........... Adm inistración de Hacienda de Huesca................................ Zaragoza.................... 31 4 7 7 » 29 7 29
Ppaiipispo Revnot v (rappioó ............. Tesorería de Hacienda de V alencia......................................... M a d rid ....................... 40 9 26 7 » 14 20 8 6
Hevelio Mondéjar v D avid. .......................... Pagador de las Minas de A lm adén........................................... Ciudad R eal.............. 44 8 20 7 » 1 7 1
Manuel Moi*ao*a Alcalde Inspección de Hacienda de Zam ora......................................... J aén .................. .. 45 1 11

13
6 11 25 25 5 25

Federico Botella Revero . • . . . .  • Intervención de Hacienda de Valladolid ............................... Teruel......................... 37 5 6 11 22 20 4 20
Rem igio Moreno Garrote A lvarez ...........................
Francisco Rodríguez V ilallonga..............................

Adm inistración de Hacienda de Mála°*a............................... B a rce lon a ................. 47 3 25 6 11 » 10 10 14
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de la

Adm inistración de Hacienda de Teruel.........  ......... M adrid........................ 40 8 1 6 10 24 16 2 7
72
73
74
75
76
77

Antonio Cavero López . ........... A lcaide de la Aduana del G rao................................................ H uesca....................... 41 2 16 6 9 14 14 5 16
Jacobo Iglesias y Vázquez San G il ..........................
T)pfl pd TYí q fi P!p1 IpimipId

Adm inistración de Hacienda de la Coruña.......................... Pontevedra ............... 61 3 12 6 8 9 19 11 3
Oviedo......................... 30 4 24

11
6 7

7
18 6 7 18

Mi°*uel de la Torre Toledano ........... Idem especial de Hacienda de Jerez de la Frontera...........
Representación del Estado en el Arrendamiento de tabacos 
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de la 

Adm inistración de Hacienda de A v ila ...............................

C órd oba ..................... 60 11 6 11 39 2 25
Enrique Ortiz de Lanzagorta y G arrid o...............
Agustín Ballesteros v B ergón ...................................

V izcaya....................... 34 9 8 6 6 » 8 2 11

V alencia..................... 32 9 22 6 5 24 6 5 24
78
79
80

Luis T Jan des v Puio* Intervención de Hacienda de Castellón.................................. Valencia..................... 51 8 2 6 5 23 6 6 26
Idem de T arragona....................................................................... V alencia..................... 38 7 6 5 14 20 8 25

Jaime Fantoni de los Ríos . ......... Adm inistración de Hacienda de Tarragona......................... Cádiz........................... 42 7 3 6 5 12 11 3 21
81 Enrique C. Barrera v Cortés..................................... Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de la

Adm inistración de Hacienda de Cuenca........................... A lican te ..................... 37 10 25
9

13
25

6 5 10 19 4 29
82
83
84 
&5

José Posada G arcía .......................................................
R icardo Llerena y G arcía..........................................

Inspección de Hacienda de A lm ería ........................................
Intervención de ídem de Salam anca.......................................

Cádiz...........................
Madrid.......................
Santander.................

51
34
44

3
u
6

6
6
6

4
4
4
3

21
10
9

21
8

20

1
10
9

13
6
7
8 

23 
27

B u rgos........................ 30 9 16 6 20
10
4

9
17
22

3
86
87
88
89
90
91

Ppppv "\7"i 11 n un 11 v Mpnd py Vítvn Idem de Orense...............................................................................
Canarias.....................
O viedo........................

47
66

7
5

5
9

6
6

3
3

4
5

V irg ilio  Toledano y Fernández................................
Manuel Lacarra y A ltolagu irre...............................
Jaim.e Escalas y Garau................................................
José Pérez V illafranca................................................

D irección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Intervención de Hacienda de Málaga......................................
Inspección de ídem de Baleares.................................................

Salamanca.................
Sevilla.........................
Baleares.....................

28
45
62

7
7
9

21
26
21

3

6
6
6

3
2
2

»
12
3

?
25
24

6
5
9

10
3

12
Direción general del Tesoro p ú b lico ......................................
Adm inistración de Hacienda de Barcelona...........................

C órdoba .,................... 50 10 6 2 » 25 3 2.1
92
93

Juan Pedro Martínez E scudero ................................ Cuenca........................ 37 1 13
4

6 1 11
8

7 » 27
Ordenación de pa°*os de H acienda.......................................... M ad rid ....................... 37 7 6 1 7 1 14

94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102

José Roldán Salcedo....................................................
Ildefonso Díaz de Oevallos y Val v erd e .................
Antonio Gutiérrez de Barcena.................................
17 n ni n n ü nn7»i 1 07 TVT n n 07

D irección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
Subsecretaría..................................................................................
Inspección de Hacienda de L o g ro ñ o ......................................

i M álaga........................
Sevilla.........................
A lican te .....................

33
64
29
48

11
4

10
9

15
21

6

6
6
(5

1
»
»
»

»
20
15

7
6
9

1
»

1

21
20
22

Idem id. de M adrid....................................................................... 2 6 3 24 11 7Cilll ÍU Lio \Ji Uílldcl 1CZ aVIcií llb/*......................................
Enrique Caunedo y Estrada......................................
José María Díaz y G arrid o ........................................
T.nis TVftjpbn Millpt

Intervención C entral....................................................................
Adm inistración de Hacienda de T o led o ...............................
Inspección de Hacienda de M adrid..........................................

M adrid .......................
M adrid........................
M ad rid .......................

37
36
41

4
10
»

9
27

5

6
5
5

»
11
11

»
26
7

15
10
23

»
»

1

20
20
21

T?ppTiíínrlr> Pppp? Vinfi 1 Registro fiscal de la propiedad de Granada......................... A licante..................... 54 5 28 5 10 22 26 2 8
Jesús Bendito C astrillo ............................... .............. Intervención de Hacienda de G ranada.................................. V a lladolid ................. 45 5 7 5 10 20 14

6
25

5 3
16
19103 

101
Federico López y González de Otazu..................... Inspección de Hacienda de Ciudad R ea l...............................

Tnfppvpní1!rm O‘PT'1 pí'íi 1 Jp 1 A ditiínHt.Píipínn dpi Entuno Vizcava......................
. 37 

46
9

»
»
11

5
5

10
9

»
26

3
10LUI

105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121

Alfonso A guirre y C árcer..........................................
José Benito Cerviño y C abanelas.........................
José A rturo Poggio y S o le r ....................................
Teodoro Cerdá y O liver........................... ................

, JLI1 uvi V OllL/ AL/Il  ̂LllCi di Uu XCl/ lilo ti CLClUll U.vX lio uCA/V.*.u • «
, D irección general de Contribuciones, Impuestos y Rentai
. Adm inistración de Hacienda de L u g o ..................................
. Di rección general de Contribuciones, Impuestos y Renta:
. Adm inistración de Hacienda de Baleares...........................

Intervención de Hacienda de Murcia .......................

3 M adrid........... ........
. P on tevedra .............
s F ilip in a s .................
. Baleares...................

S e v il la .....................

. 28 
52 

. 40 

. 64
58

9
10

6
1
6

16
6
3

22
18
5

5
5
5
5
5

9
9
8
7
7

14
»

4
18

5  
20 
17 

i 37 
í 2í

9
6
1

»
> 2

14 
21 
* 
18 

» 26
I, peo y> T) a1 a Vol fV f~\ YY1 O Tesorería de Hacienda de B a rcelon a .................................... . Palencia................... 57 10 5 ií 1 2e> 5> 15
Totnoal L’of'ol'kQ Tí Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda . . . O v ie d o ..................... » » 5 6 11i > t> 14
Luis Lavín y Surga Cortés...................................... Tesorería central de Hacienda . . ................... . S e v il la ..................... . 31 11 10 5 (i DV :S 1i 14

Adm inistración de Hacienda de V a len cia ......................... Manila....................... . 34 8 7 5 5 211 111 » 1
Juan de Orense L artu n do........................................
Aquilino Am atriain y Muro....................................
José del Real y C arrera .......................................................
Lorenzo Castillo y V io .........................................................

. Intervención de Hacienda de A v ila ......................................

. Inspección de Hacienda de Sevilla ........................................

. Idem id. de Cuenca.................................................. ...................

. Intervención de Hacienda de S ev illa ....................................
Adm inistración de Hacienda de C áceres............................

. Madrid .....................

. N avarra................. ..

. Granada............... ..

. M u rcia .....................

. T oledo .............. ..

54 
. 35 
. 4-1
. 41 

45

10 
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4
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22
27
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I A  d  A /  *̂■'1 i v i  t"\ r\ ín i *  o  1Y> TI o  TI '1 .  , . . Idem id. de Ciudad R e a l............................................................ .  M álaga........... 2”i s)  2(> i5 4 2 7 7 2
Enrique Fernández Cordero....................................
Ramón Carramolino Fernández .....................................................

. Inspección de Hacienda de A lb a ce te ....................................

.  Idem id. de A v i la ....................................................................... ........................' .....................................

.  A lm ería ....................................

,|  Lérida ...........................................

. 5

. i:
7
3

3 21 
i • . :

5 i i
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5
5

3
2

9 2 
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5
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Ceryera del Río AÍ- 
liama se halla vacante, por excedencia de D. Esteban Elzaurdi 
la plaza de Escribano, que debe proveerse por toaslación como 
comprendida en el primero de los turnos señalados en el a rtí
culo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Burgos, dentro del plazo , de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Sección primera.—Negociado de Deuda inscrita.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
números 77.228 y 94.098, emitidas al Ayuntamiento de Casar 
de Talavera (Toledo) por los capitales nominales de 3.628 y 
29.676 reales vellón, respectivamente, se previene á  la perso
na en cuyo poder se hallen que debe presentarlas en este Cen
tro directivo ó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Toledo en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la mencionada provincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declaradas nulas y fuera de circulación, con 
arreglo á  lo dispuesto en la Real orden de 1 .°  de Agosto d e  
1865 y Orden del poder ejecutivo de la República de 20 de Fe
brero de 1874.

Madrid 19 de Enero de 1905— E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara. X—277

MINISTERIO DE INSTRUCClÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del 
mismo año: ;

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria de España, Edad Antigua y Media, vacante en la Univer
sidad de Sevilla^ y previa propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, ha sido nombrado por Real orden de 28 de Ene
ro último, el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Eduardo Hinojosa, Consejero de Instrucción 
pública: \

Vocales: D. Fernando Brieva, D¿ Manuel Sales, D. José 
Villá, D. Francisco Pagés, D. Mariano Carlos Solano, Mar
qués de Monsalud y D. Alejo García Moreno.

Suplentes: D. Miguel Morayta, D. Julián Ribera, D. Fran
cisco de P. Villa-Real, D. José Salarrullana, D. Martiniano 
Martínez y D. Rodrigo Amador de los Ríos.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 29 de Octubre de 1904, se han presentado los siguientes 
aspirantes: D. José Cáscales, D. Luis Gonzalvo, D. Ernesto 
Daura, D. Ricardo Castella, D. Francisco Murillo, D. Juan 
Fernández, D. Juafi Hurtado, D. Enrique Honrubia, D. Eloy 
Bullón, D. Ernesto Amador, D. José Deleita, D. Andrés J i
ménez, D. Antonio Mañes, D. César Morales, D. Antonio Ba
llesteros, D. Feliciano García, D. Agustín López, D. Juan 
Delgado, D. Ezequiel Mudarra, D. Jaime Pomar, D. Alberto 
Ortega, D. Angel Garrido, D. Constantino Rodríguez, Don 
Francisco Aznar, D. Fernando Crusat, D. Pío Zabala, Don 
Claudio Sanz, D. Francisco Almareche, D. Jesús Reig, 
D. Luis García, D. Manuel Serrano, D. Juan Boix, D. Pru
dencio Conde, D. Juan B. Aguilar, D. Andrés Carayaca, Don 
César Mantilla, D. Andrés Montalvo, D. Mariano Ferrer, 
D. Eudoxio de Sosa, D. José Rodríguez, D. Carlos Viñals, 
D. Manuel Latorre, D. Martín Bel, D. Mariano Martín, Don 
Carlos Cañal, D. Julio Fournier, D. José Mur, D. Luis Medi
na, D. Hilario Dusay, D. Juan García, D. Ramón Huguet, 
D. Juan Salvador Minguijón, D. León Carlos Riba y D. José 
Velasco, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejer
cicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal 
su capacidad legal.

Queda excluido el opositor D. Ramón Gallego por haberse 
recibido su instancia después del vencimiento del plazo de la 
convocatoria, según se justifica por el sello de entrada en el 
Registro general de este Ministerio, cuyo sello se halla estam
pado en la referida instancia.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.°" Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos, por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por 
el Tribunal.

Madrid 3 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mis
mo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de A r
queología y Numismática y Epigrafía, vacante en la Sección 
provinciarde Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia, y previa propuesta del Consejo 
de Instrucción pública, ha sido nombrado por Real orden de 
28 de Enero último el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Juan Catalina y García, Consejero de Ins
trucción pública,

Vocales: D. Julián Ribera, D. Andrés Ovejero, D. Eduardo 
Ibarra, D. Feliciano Candau, D. Jerónimo López de Ayala, 
Conde de Cedillo y D. Carlos Cañas.

Suplentes: D. Eduardo Hinojosa, D. Rafael Domenech, Don 
José Villó, D. Francisco de P. Villa-Real, D. Inocencio de la 
Vallina y D. Rodrigo Amador de los Ríos.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 29 de Octubre de 1904, se han presentado los siguientes as
pirantes: D. Inocencio Despujol, D. Manuel Mora, D. Luis 
Gonzalvo, D. Luis Benlloch, D. Mariano L luch, D. Nicanor 
Camp, D. José Ferraz, D. Jesús Tarrida, D. Juan Muro, Don 
Ramón Huguet, 1). Claudio Sanz, D. Francisco Almarche y 
D. Máximo Fernández; los cuales quedan admitidos á la prác
tica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la-G a c e 
t a  d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por el 
Tribunal.

Madrid 3 de Febrero de 1905— E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 1.° del 
actual, se anuncia la provisión por oposición libre de una 
plaza de Profesor auxiliar de la Escuela superior de Indus
trias de Villanueva y Geltrú, con destino á las enseñanzas 
de Tecnología textil y Teoría de tejidos, dotada con el sueldo 
anual de l.oOO pesetas.

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el improrrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  
M ADRID.

El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios entregará al Tribunal el programa de la asig
natura sobre que ha de reraer la oposición, que es la de Tec
nología textil y Teoría de tejidos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la 
forma establecida por el reglamento de l l  de Agosto de 1901, 
con las modificaciones que previene el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903, debiendo cumplirse las siguientes reglas com
plementarias; ;

1.a. El Tribunal, al aplicar el cuestionario de las oposicio
nes, redactado por la correspondiente Junta  de Profesores, 
separará los temas referentes á Tecnología textil NIe los que 
correspondan á Teoría de tejidos, á fin de que en los prime
ros ejercicios el sorteo de temas sea de los dos grupos, para 
evitaras! que puedan corresponder á un opositor preguntas 
de una sola clase. ,
, 2.a Del mismo modo se sortearán, con separación, las 
lecciones que en el programa de cada opositor correspondan, 
ya á Tecnología textil, ya á Teoría de tejidos, para que se 
saquen á la suerte de cada clase, y entre ellas elija el oposi
tor la que haya de explicar. ; •. v

3.a En el ejercicio práctico el Tribunal señalará á cada 
opositor las cuestiones que haya de resolver, tanto de Tecno
logía textil como de Teoría de tejidos.

En todo lo demás, no especificado, se seguirá el reglamento 
de 11 de Agosto de 1901 y el Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas de 
Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid 4 de Febrero de 1905. =  El Subsecretario, C. de 
Albay. ' ¡:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección del Canal de Isabel II.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravío de las certificaciones números 974 y 977 
del libro L, expedidas por la Dirección del Canal de Isabel II 
á  favor de Doña Irene Montiel de Palacio, como tu tora de sus 
hijos, importantes 32 hectolitros de agua cada-una (dos rea
les fontaneros en junto), á  pesar de los anuncios publicados 
en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, fechas 21 y  
20 de Diciembre de 1904, respectivamente, y 13 de Enero del 
corriente año, se declaran caducadas las expresadas certifica
ciones, expidiéndose á la interesada otras nuevas en su equi
valencia.

Madrid 4 de Febrero de 1905.=E1 Ingeniero Director, Al
fredo Alvarez Cascos. X—274

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil dé la provincia de Córdoba.
D. Gonzalo A ustria y Carrión, vecino de esta capital, en 

nombre del Excmo. Sr. D. Alfonso Pérez de Guzmán el Bue
no y Gordón, Marqués de Santa Marta, Conde de. Torre Arias, 
ha presentado instancia en este Gobierno, acompañando los 
documentos que establece el art. 6.° del reglamento de 12 de 
Mayo de 1874, solicitando la declaración de utilidad pública 
de las aguas minero-medicinales que existen en la finca de
nominada Campo Alto y Castillo de Alvacar, á fin de poder
las vender embotelladas, conforme á la Real orden de 17 de 
Mayo de 1886.

Lo que se hace púbico en este periódico oficial, con arreglo 
á lo dispuesto en eLreferido art. 6.° del citado reglamento, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción de este anuncio, se puedan presentar en este Gobier
no de provincia las reclamaciones que se estimen oportunas.

Córdoba 31 de Enero de 1905.=Eduardo Cassola.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Por el presente se cita á los individuos que se expresan á 
continuación, contra quienes se instruye expedientes por 
contrabando de pólvora y tabaco, para que concurran á la 
Junta administrativa que ha de celebrarse los días que á cada 
uñó se les señala, en el despacho de esta Delegación de Ha
cienda, para que puedan ser oídos; previniéndoles que de no 
comparecer se celebrará sin su presencia.

Manuel Mata Campos, por contrabando de tabaco; día 20 
del actual, á las once.

Antonio Méndez Acosta, por contrabando de pólvora; día 
16 del actual, á las once.

Bernabé Gil Pérez, por contrabando de pólvora; día 20 del 
actual, á las once.

José Yeciana Morata, por contrabando de pólvora; día 20 
del actual, á las once.

Felipe Montes Monje, por contrabando de pólvora; día 18 
del actual, á las once.

Francisco García Riquelme, por contrabando de pólvora; 
día 18 del actual, á las once.

Guillermo Merino Jiménez, por contrabando de pólvora; 
día 16 del actual, á las once. (

Lo que se hace público por medio de este anuncio, de con
formidad con lo prevenido en el art. 45 del vigente regla
mento de procedimientos, además de notificarles por conduc
to de los respectivos Alcaldes.

Jaén 3 de Febrero de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Luh 
Sánchez Molero. P—135

Parque de Artillería de Barcelona.
Junta económica.

El Oficial primero de Administración m ilitar, Secretaric

! de la Junta económica de este Parque, de la que es Presiden
te el Sr. Coronel Director del mismo.

Hago saber que el importo del cinco por ciento del valor 
de la proposición que se cita el modelo del anuncio fecha 
29 de Diciémbre último, referente á la subasta que tendrá 
lugar en este Parque el día 18 dex mes actual^ para la venta 
de los materiales inútiles existentes en el suprimido Parque 
de Seo de Urgel, ha de entenderse quO es el cinco por ciento 
del importe total de los materiales á que se refiera la propo
sición, calculado por el precio límite, ó £ea:

Peseta3,

Por la partida total de acero................................................ 1P24
Por la ‘ id. id. de hierro forjado.............., , .  -. 4*15
Por la id. id. de id. fundido.........................   3‘80
Por la id. id. de la tó n .......................................  90l05
Por la id. id. de madera ó leña....................... 2l58
Por la id. id. de plom o.....................................  0l59
Por la id. id. de c in c .........................................  4* 14

Pw' la totalidad de materiales.................  116*55

Barcelona 3 de Febrero de 1905.=E1 Oficial primero de 
Administración m ilitar, Secretario, Teodoro G uarnés.=  
V.° B.°=E1 Coronel, Presidente, Llinás. S—128

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Doctor 

D. Javier Y ales y Failde, Presbítero, Abogado, Capellán de 
Honor de número de S. M. y Yicario general eclesiástico de 
este Obispado,, á instancia de Doña Josefa García Polos, en 
autos sobre divorcio, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Anacleto Zarca y Sánchez, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de cinco días, contados desde la publi
cación de este edicto, comparezca ante este Tribunal y Nota
ría del que suscribe,, sitos en la calle de la Pasa, núm. 3, piso 
principal, y se persone en forma en dichos autos, á fin de 
contestar la demanda de divorcio presentada contra él por 
su expresada mujer; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le seguirá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 3 de Febrero de 1905.=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. X—280

Juzgados de primera Instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se cita y llama á cuantas personas se creean 
con derecho á la herencia de Doña Modesta Alvarez y Blan
co, natural de Burgos, de sesenta años, soltera, pensionista, 
hija de D. Diego, ignorándose el nombre de su madre y que 
falleció ab intestato en la calle del Carmen, núm. 32, de la 
villa de Vallecas, el día 19 de Enero último, para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado con la debida justifica
ción, dentro del término de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales; prevenidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Alcalá de Henares l.°d e  Febrero de 1905.=V.° B.°.=E1 
Juez de prim era instancia, Pedro de Solís.=El actuario, P.D ., 
Juan Castillo. JC—72

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de primera instancia del 

distrito del Ensanche de esta viila de Bilbao y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto

riza penden diligencias sobre nombramiento de adm inistra
dor de bienes de D. Juan Antonio Basarte y Arana, ausente 
y de ignorado paradero, promovidas por el Procurador Quin- 
tanilla, en nombre de D. José Dionisio Sánchez y Fernández, 
y en las mismas he acordado por providencia de este día 
mandar publicar estos edictos, llamando al ausente y á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes, 
si aquél no se presentare, por término dedos meses, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cuya administración ha sido solicitada por D. José Dionisio 
Sánchez y Fernández, como nieto de una hermana del au
sente; y se previene á los que se crean con mejor derecho, 
que deberán justificarlo con los correspondientes documen
tos al comparecer ante este Juzgado dentro del término an
tes indicado.

Dado en Bilbao á 26 de Enero de 1905.=Julio de Insausti. 
= A n te  mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. X—273

CERVERA
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción de la ciudad 

de Cervera y su partido (Lérida).
Por la presente requisitoria cito y llamo á Ramón Segura 

Pons, conocido por Bilianes, vecino de Tárrega, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde su publicación en los diarios oficiales, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión provisional contra él dictado, reci
birle indagatoria y reducirle á prisión en estas cárceles, en 
méritos del sumario que se le instruye sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido en caso de no hacerlo de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares y á los agentes de la policía judicial ordeno procuren 
la captura del referido Ramón Segura Pons, alias Bilianes, 
de treinta y siete años de edad, de estatura regular, moreno, 
con bigote poblado, naturaleza robusta, y viste pantalón de 
pana, blusa y calza alpargatas, y caso de conseguirla condu
cirlo á estas cárcales á mi disposición.

Dado en Cervera á 19 de Enero de 1905.=Julián H u erta .=  
Domingo Agulló. JO—779

MADRID-CONGRESO
Por virtud  del presente, y en cumplimiento de un exhorto 

del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de Barcelona, procedente de autos que sigue D. José R a
món Madosell contra Doña Rosario Barba y otros, y que es
tán recibidos á prueba, se cita por segunda vez á D. Santiago 
González Llórente á fin de que el día 9 del corriente, y hora 
de las dos de la tarde, comparezca ante el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Congreso, sito en la calle aej Ge
neral Castaños, núm. 1, y Escribanía de D. Rafael Valdivie
so, á absolver las posiciones presentadas por el demandante; 
bajo apercibimiento de tenerlo por confeso si no se presen-

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 1905.=Y.° B.°=E1 se
ñor Juez, Beneyto.=El Escribano, Raíáel Valdivieso.

JC—73
MADRID—HOSPICIO

Por el presente se hace saber que por Doña María de la Au
rora San Martín y Arnero, Doña María de la Salud de Quin
tana y Yaldenebro y Doña María Ladrón de Guevara y Beck,
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£on las debidas representaciones, se ha presentado demanda civil en juicio declarativo de m ayor cuantía, sobre cancelación por prescripción de censos y cargas que pesan sobre la casa situada en esta Corte, calle del Carnero, núm . 17, con vuelta al callejón del Mellizo, núm . 5, que son las siguientes:Prim era. Un censo de 7.854 reales de capital en favor de las memorias que fundó Doña C atalina de Benavides, sin que aparezca inscrita  la imposición del mismo entre los asientos de dicha casa; pero tampoco su redención, con posterioridad á la mención que de él se hizo, al imponerse por María F e rnández á favor del Convento de Santa Bárbara, Orden de Mercenarios Descalzos, de esta Corte, un censo de 11.000 reales que se encuentra ya redimido, y que se redituó por escritu ra  otorgada en Madrid el 24 de Abril y 27 del mismo mes de 1738, ante el Escribano D. José de la Plaza, de la que se tomó razón en 22 de Marzo de 1771 al folio 1.° del índice.Seo-unda. Un censo de 40.000 reales de capital, perteneciente á la Capellanía de la Condesa del Puerto, y otro de22.000 reales tam bién de capital, correspondiente al Conven
to de N uestra Señora de la Caridad, Orden de Prem ostrateases, de Ciudad Rodrigo, cuyas imposiciones no constan registradas, mas tampoco su redención, posteriorm ente á la referencia que de ellos se hizo en la escritura  otorgada en Madrid  el 17 de O ctubre de 1757, an te ,el Escribano D. F rancisco Blas Domínguez, de la que se tomó razón en 17 de Junio de 1768 al folio 2.° del índice, por la que se impuso un censo de 6.294 reales, ya redimido, por D. Jacinto Astudillo, en nom bre del Convento que antes se cita, sobre dos casas, una en la valle de Mira el Río y o tra  en la del Bastero del Rey.Tercera. Una obligación de 25.000 reales, constituida sobre dicha linca por D. Antonio Ruiz Mateos, como resto del precio en que la compró, por escritura otorgada en Madrid el 29 de Enero de 1874, ante el Escribano D. Félix López, de la  que se tomó razón en 11 de de Febrero siguiente, al folio 3 del índice, á la Comunidad de N uestra Señora de la Caridad, de Ciudad Rodrigo, con prohibición de ena jenarla  casa ín te 
rin  tuv iera  este gravam en.Cuarta. Una hipoteca de la cuarta  parte  de la casa en. esta Corte, calle del Carnero, núm . 17, manzana 98, constituida por D. Joaquín del Cerro Jiménez y su esposa Doña María Dolores Ruiz y Díaz, en garan tía  del pago de 8.000 reales, en el térm ino de dos meses, á D. Francisco Fernández, por esc ritu ra  otorgada en Madrid en 17 de Diciembre de 1827 ante el Escribano de provincia D. Julián  García de Cuesta, de la que se tomó razón al siguiente día al folio 4 del índice, que aparece tam bién sin cancelar, á pesar de haberse vendido toda la finca por la Doña María Dolores Ruiz Díaz y otros al acreedor D. Francisco Fernández, en escritu ra  de 22 de Agos
to de 1829, ante el Escribano D. Julián  García H uerta.Quinta. O tra hipoteca de 90.000 reales sobre la casa referida, que constituyó D. Francisco Fernández, como ñador de D. Ju lián  García H uerta, por escritu ra  otorgada en esta Corte en 26 de Septiembre de 1831, ante el Escribano de S. M. 
D. Pedro Antonio Magán.Sexta. O tra hipoteca de la casa men donada y de otras, por32.000 reales vellón, metálicos que se obligó á satisfacer Dona Gala Pérez, viuda de D. Francisco Fernández, á los hijos m enores de Roque Fernández, como deuda de su difunto m arido, abonando el 3 por 100 anual, por escritu ra  otorgada en Madrid el 31 de Agosto de 1839 ante el Escribano D. Miguel María Sierra, de la que se tomó razón, en 7 de Septiembre siguiente, al folio 8 del índice: y aun cuando se da por subsistente, debió ser cancelada por la escritura  de 30 de Octubre de ! 1848, ante el Escribano D. Lorenzo Martínez, registrada^ en 3 de Noviembre siguiente, otorgada por Doña Gala, D. Julián  y Doña A gustina Fernández, como hijos y herederos deJRoque

; F e rn á n d az ,_ p o r  la que confiesan haber re c ib id o  de D o n a  G ala  Pérez Fernández la cantidad de 32-000 reales que el D. Roque 
le había prestado.Séptima. Un embargo por la cantidad de 6.500 reales y costas devengadas y que se causaren, á favor de D. Francisco Sánchez U rru tia , según oficio fecha 14 de Febrero de 1846 del S r. Marqués de Acapulco, Teniente de Alcalde de esta Corte, quedando responsable la casa mencionada y otras, por demanda instada contra Doña Gala Pérez, dueña de esas fincas, por el citado Sr. Sánchez U rru tia , con prevención de que no podían ser enajenadas por el embargo decretado por dicho S r. Juez en 12 del citado Febrero.En su v irtud , se cita, llam a y emplaza por medio de este edicto á todas cuantas personas ó entidades se crean con derecho para oponerse á la cancelación solicitada de los censos y cargas que se dejan referidos, para que dentro del térm ino de nueve días siguientes á la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en los autos, personándose en form a, á fin de contestar la demanda; advirtiéndoles que el em plazamiento así hecho su rtirá  efectos legales, y que de no com parecer les parará  el periuicio que hubiere lugar.Madrid 3 de Febrero de 1905. —V.° B.°=E1 Sr. Juez de p rim era instancia, Ortega M orejón.= El Escribano, P. II., L uis Fazzini. X —279VALENCIA DE DON JUAN

D. Ramón María Carrizo y Ilevia, Juez de instrucción  de esta  v illa de Valencia de Don Juan.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á un  sujeto, cuyo nom bre, así como los apellidos y demás c irc u n s ta n c ia s te  ignoran, el cual, el día 13 de Noviembre de 1904, sobre las dos y media á tres de la m anana, y en el tren  m ixto núm . 26, que se hallaba en la estación de Santos Martos, intentó robar á p .  Francisco Fernández de Tejerina González, vecino de Villoda, una carte ra  que dicho señor llevaba en el bolsillo, cuyo sujeto, al apercibirse el D. Francisco y pedir auxilio, se dió á la fuga, dejando abandonada una capa de paño azul en regular estado, con embozos encarnados y contraembozos claros, adornada con cin ta  negra; se cita, llam a y emplaza á otro sujeto que, á continuación de haberse fugado el otro, fué á  red am ar la mencionada capa al D. Francisco Fernández, y que al avisar este señor á la G uardia civil, y p regun tarle  si e ra  compañero del anterior, se dió tam bién á la fuga por encim a de los topes de los coches que componían el tren  ind icado, á íin  de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde ia inserción del presente en el Boletín oficial de esta p ro vincia y  G a c e t a  r e  M a d r i d , comparezcan en la sala audienc ia  de este Juzgado con el fin de ser oídos en el sum ario que ee instruye por ten ta tiva de robo; advirtiendo á dichos sujet o s  que de no com parecer les parará el perjuicio consiguiente.Dado en Valencia de Don Juan ¿ 17 de Enero de 1905.=Ra- XRén María O arrizo .=E lE seribano,; Manuel G arcía Alvarez.

JO -7 6 2VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del ¡»ar- Tido.

Por lap resen te  requisitoria hago saber á los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civ il y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado y  actuación  de D. E nrique P ita  Cobián se instruye sum ario por el delito de uso de nom bre supuesto contra  José Rebore- do C áñam o, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. GLR ruego y encargo a Jas expresadas A utoridades y agentes procedan á la  j

busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las. seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que do no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta i equisitoria la busca y cap tu ra  del procesado José Rebolledo (Juñarro, de veintitrés á veinticuatro  años de edad, soltero, jornalero, hijo de José y Luisa y n a tu ral y vecino de la parroquia de Sixto, A yuntam iento de Do- rón (Lalínj; de esta tu ra  regular, grueso de cuerpo, color t r i gueño. pelo, cejas y ojos castaños, no tiene barba ni bigote, y viste á lo labrador.Dada en Vigo á 18 de Enero de 1905.=Adolfo S e ran te s.=  
El actuario, Enrique Pita. JO—763

Juzgados municipales.
CALAMOCHA

D. Pascual Serraller y Mañano, Juez municipal de la villa 
de Calamocha.Hago saber que debiendo proveerse en propiedad los ca rgos de Secretario y suplente de este Juzgado m unicipal, según se halla prevenido por la Superioridad, por estar desempeñado el prim ero interinam ente, y el segundo por h a llarse vacante, se anuncian dichos cargos para que los aspirantes á ellos presenten sus solicitudes á este Juzgado en el térm ino de quince días, una vez que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Su dotación será los derechos de Arancel.C alam ocha24 de Enero de 1905.=E1 Juez m unicipal, Pascual Serraller. JO —1226

Jurisdicción de Marina»
FERROL

D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la  Comandancia de 
M arina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Aquilino Puente Romero, hijo de José y de Cipriana, natu ral de Perlio, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y b rigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina  para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiépdole que de no 
efectuarlo será declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en activo.Ferrol 9 de Enero de 1905.=V.° B .°= Ju lián  Q u in tan a .=  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—44

D. Julián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de M arina y Juez ins truc to r de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Adeja Seco, hijo de Alejandro y de Juana, natural de Marinos, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A rm ada por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 9 de Enero de 1905.—Y .0 B .°= Ju lián  Q u in tan a .=  Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—45

IBIZA
D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata dé la Arm ada, Comandante de Marina de Ibiza, Juez in stru c to r del expediente de prófugo que se instruye contra el inscrito  Jerónimo Tur y Serra, folio 8 de inscriptos disponibles de 1904, por su falta de presentación cuando le correspondió ingresar en el servicio activo el día 30 de Diciembre de 1904.Hace saber que con esta fecha se le ha concedido un plazo 

de dos meses para que verifique su presentación, pasado el cual será declarado prófugo, con arreglo á lo mandado en el artícu lo  67 de la ley.Ibiza 10 de Enero de 1905.=José Pidal y Rebollo. JM—42
D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata de la Arm ada, Comandante de Marina de Ibiza, Juez instructo r del expediente de prófugo que se instruye co n tra ,e l inscrito  Juan R iera y Mayans, folio 2 de inscritos disponibles de 1904, por su falta de presentación cuando le correspondió ingresar en el servicio activo el día 30 de Diciembre de ,1904. ,Hace saber que con esta fecha se le ha concedido un plazo de tres meses para que verifique su presentación, pasado el cual será declarado prófugo, con .arreglo á lo mandado en el 

artículo 67 de la ley. |Ibiza 10 de Enero de 1905.=José Pidal. JM—43
MUROS

D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A r
mada y Ayudante de Marina del d istrito  de Muros.Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito 
de este trozo, folio 1,1903, disponibles, Pedro Bouzas País, hijo de Antonio y Dolores, por hallarse ausenté al ser llamado para el servicio, he acordado en providencia de 16 del actual concederle el plazo de tres meses para su presentación en esta A yudantía de Marina, á fin de cu b rir su compromiso con la Armada; bajo apercibim iento de que si dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , no lo verifica será declarado prófugo.Al mismo tiempo ruego y 'encargo  á las Autoridades de todas clases que en cuanto llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la A yudantía de Marina de este d istrito  y á mi 
disposición. !Muros 19 de Diciembre de 1904 .= Moisés Domínguez.¡ JM—46

D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A r
mada y Ayudante de M arina del D istrito  de Muros.Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito de este trozo, folio 10, de 1903, de disponibles, Felipe Lago Formoso, hijo de Felipe y de Juana, por hallarse ausente al ser llamado para  el servicio, he acordado, en providencia de 17 del actual, concederle el plazo de tres ipeses para, su p resentación en esta A yudantía de Marina á íjn de c u b rir  su compromiso con la  Arm ada; bajo apercibimiento de que si 
dentro de dicho térm ino, á con tar desde .1̂  insercipn de este

edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , no lo verifica, será declarado'prófugo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to das clases que en cuanto llegue á su noticia el paradero del individuo mencionado procedan á detenerle, ordenando sea conducido á la Ayudantía de Marina de este D istrito  y á mi disposición.

Muros 19 de Diciembre de 1904.=Moisés Domínguez.
JM =47

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad minera «Venes Amante».

Con arreglo á los estatutos se convoca á jun ta  general o rdinaria, que tendrá lugar el día 26 del corriente mes, á las las tres de la tarde, en la calle de Serrano, núm . 56.
Madrid 5 de Febrero de 1905.=E1 Presidente, El Marqués de Grijaiba. X —271

Banco de Vigo»
El Consejo de adm inistración, cumpliendo lo dispuesto en el a rt. 56 de los estatutos, acordó en sesión de ayer convocar á los señores accionistas a jun ta  general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Duque de la V ictoria, núm . 4, á las cinco de la tarde del día 18 de Febrero próximo, p a ra la  aprobación de la Memoria y balance del últim o ejercicio sem estral y renovación parcial del Consejo, según determ ina el a rt. 37 de los estatutos.
Para ejercitar el derecho de asistencia se depositarán las acciones en la Caja del Banco con la antelación que determ ina el a rt. 51.
Lo que se hace público á los efectos que previenen las c itadas disposiciones estatu tarias.
Yigo 20 de Enero de 1905.—El Yocal Secretario del Consejo de adm inistración, José Curbera Fernández. X —272

Sociedad Eléctrica «La liosa».
De conformidad con lo acordado por el Consejo de adm i- nistaación de esta Sociedad en su sesión del día 5 de Enero ú ltim o, y para tra ta r  de lo relacionado en los casos 1.° y 3.® del a rt. 51 de los estatutos, se convoca á ju n ta  general extrao rd in aria  de señores accionistas para las catorce del día 27 del actual en el domicilio de la Sociedad.Tarancón 4 de Febrero de 1905.=El D irector Gerente, J. Cano y Sanz. X—275

La Eineritense.
Central eléctrica y  fábrica de energías en el Guadiana.

SOCIEDAD a n ó n i m a
En ejecución de lo acordado por la ju n ta  general ordinaria de accionistas, se procederá desde esta fecha al pago de un dividendo de 20 pesetas por acción contra cupón núm . 3, por las utilidades obtenidas en el ejercicio de 1904, en casa del banquero D. Rafael San José, calle Im perial, núm . 2, donde se facilitarán  los impresos de facturas necesarios al efecto.Madrid 6 de Febrero de 1905.=E1 Presidente del Consejo de adm inistración, César Martínez Cadrana. X—278

Banco de España»
V ito r ia .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tran sm isible, núm . 18.849, expedido por esta sucursa l en 24 de Enero de 1901, á favor ,de D. Nicolás Alvarez de Arcaya y Ruiz de Arbulo, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del re glam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
V itoria 6 de Febrero de 1905.= El Secretario, Antoliano Obanos. X —2031

Sociedad especial minera «La Andaluza»»
B a lan ce  v e rif ic a d o  e l 31 d e  D ic ie m b re  d e  1904.

P esetas.
ACTIVO --------------------

Bienes inmuebles (grupo de 19 m inas)...................... 56.500
PASIVO

Rafael Rodríguez Méndez, saldo á su favor............  5.812M3Carlos Gómez Fernández, ídem id .  ....................... 2.000Gabriel Gómez Fernández, ídem i d ...........................  1.000
Total............................................................ S.812‘43

RESUMEN
Total del ac tiv o  .....................................................  56.500Total del pasivo................................................................ 8.812*43

Resta ó capital............................................  47.687*57
Barcelona 31 de Enero de 1905.=E1 Presidente, Rafael Ro

dríguez Méndez. X —281
Compañía anónima Mengemor.

S u  e s ta d o  d e  s itu a c ió n  en  31 de  D ic ie m b re  de  1904.
.r v.. ACTIVO

Caja y Banco de E sp a ñ a   77.003 16Muebles é inmuebles............................................... 309.369*90Valores en carte ra ..................................................  555.000 ^
Gastos v a r io s ...........................................................  131.676*56Obras ejecutadas.....................................................  382.780*77Varios deudores.......................................................  634.065'23Pérdidas y ganancias.............................................  6.401*02

Total..................................... 2.096.302*64
PASIVO

C apita l ...... ...................................................  2.000.000Varios acreedores....................................................  96.302*64
Total  .................................  2.096.302*64

D irecto rG eren tevDarlos Crespi de V alldaura. X —276
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Cotización oficial del día 6 de Febrero de 1905, 
comparada con la del día anteriw.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ' ,"":=
Día 4. Día 6.

Deuda perpetua al 4  %  interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,10 78,20 y 25
Idem E, de 25.000 id. id   .......... 78,10 78,20-25 y 30
Idem D, de 12.500 ...................................  78,10 78,25 y 30
Idem C, de 5.000.......................................  78,20 78,30 y 35
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  78,25 78,35 y 40
Idem A, de 500 id. id...............................  78,25 78,30-35 y 40
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id  78,20 78,35
En diferentes series...................................  78,20 78,25-30 y 40

Deuda al 5  %  amortizable.

Serie D, de 50.000 pías, nomínales  99% 99,10
Idem E, de 25.000 id. id .......................... 99% 99,10
ídem F, de 12.500...................................  99% 99,05-10 y 15

Serie C, de 5.000 id. id .  ........................  99,05 99,10 y 15
Idem B, de 2.500 .....................................  99,05 99,15
Idem A . de 500 id. id . ............................ 99,05 99,10 y 15
En diferentes series.................................  99,05 99,10 y 15

Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.....................  454% 456%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 409,50 409% y 409,50
Banco Hipotecario de España, id cm ... 98% 198%
Idem  id. id, cédulas al 4 7o 500 ptas. . 103% 103%
Idem id. id.. ídem al 4 %  100 id  » »
Banco de Castilla, acciones.................... » »
Banco Hispano-Americano, idem  » 107%
Banco Español de Crédito, idcm  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... 1.364.300
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................................ 1.326.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100......................   97.500
Acciones del Banco de España, acciones................................ 22.500
Idem del Banco Hipotecario de España, id............................ 64.500
Idem del Banco Hispano-Americano, id ...............................  72.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................  12.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la visla..............  3 i‘35 1 Londres, á la vista...........  33‘0

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservaciones m eteorológicas > del día 0  de Febrero de 1 9 0 5 *

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad IIRECOION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

716,76
715.23
716,70
716,41
715,19
715,07
715.74

1.8
— 9 I

1 4 4.8 94 N O ........ . .. Calma.......... Despejado.
Idem._  2 A 3.7 92 N .................. Idem ............

+  2 10
2 — 0 4 3.3 64 N .................. Idem ............ Idem.

4- 6.8 6.5 58 NE................ Idem ............ Idem.
13.8 9 0 6.2 53

52
s s o ............. Idem ............ Idem.

8.2 4 3 4.2 s o ................ Brisa ligera. Idem.
5 4 3.2 4.7 70 s o ................ Calma.......... Idem.

Temperatura maxima úei aire a la sombra. 
Idem mínima.................................................

niÍArpnfiia....  .....................................

14,6 
— 2.5 

17,1

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche .. ...................................................... ..
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)........
Sol completamente despejado ..............................................
Rol entrevelado ñor nubes ó vanores..................................

110
1.7

Temperatura máxima al aol, á dos metros de la tierra..,
ídem id. dentro de una esfera de cristal..........................

Diferencia........................ .............................. .............
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie-

20,6
43.1 
22,5

22.2 
— 5,0

27,2

4- 8.7

8 h 20 m 
0 h 40 m

I em mínima ídem. 
Diferencia. . .

Total de insolación durante el día .............. 9 h 00 m

Datos m eteorológicos^ del día 0  de F ebrero de 1 9 0 5 ^  se g ú n  los te legram as recibidos e n  e l  
O bservatorio de M adrid  de las observaciones verificadas diclio día en  varios pu n tos de 
España^ á las n u e v e  de la  m a ñ a n a , y en  otros del extran jero , á  las siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de ; 

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe

ratura
mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

E S T A D O  

del mar.

París....................... 776.0 — l . l Calma. Nebuloso. 6.5 6.5 +
+

0.4 10.6 6.3
Clermont................ 776.6 -  2.9 NE V. fíe Cubierto., 1.6 1.3 0.3 12 4 — 1.8
Valentía ................ 766.5 S Calma.. Idem ........ 10.0 9.4 10.0 7.8 Tranquila. 

Idem.G ris-N ez................ 774.6 +  0.6 
— 3.8

sn Brisa. Idem .......... 6 .9 6.0 _ 0.6 9.0 6.0
Saint Mathieu........ 773.8 E Idem lie". Idem ............ 6.8 6.2 +

-F
0.4 10.0 6.0 Picada.

Isla d‘ ix ......... . 773.0 -  3.6
-  2.0

E Brisa. Desneiado... 3.5 3.0 0.5 13.0 2.0 Tranquila.
Biarrítz .................. 775.3

776.5
s n Tdem . Idem......... 8.5 7.7 + 5.7 15.0 7.0

San Sebastián........ o Calma.. Idem ............ 8.5 6.8 12.0 0.0
Bilbao .................. . 776.4 — 0^5 s Tdem . Idem........... 3.4 2.4 _ 1.0 19.0 0.0
O viedo.................... 774.6 sn Brisa lie- Casi desp.. 4.8 3.2 12.0 -  1.0
V ares......................
Coruña .............. 775.7 0.0 SE Brisa. Nuboso 7.0 5.2 -4- 2.5 13.0 3.0 Picada.
Pontevedra............

■

V ig o ....................... 774.5 SE Calma.. Cubierto.. 11 2 10.4 13.0 7.0’ & .......................
Oporto ....................
Lisboa.....................
Angra......................
Punta Delgada-----
Laguna .................

775.0
770.6
771.9
768.2

N N O ...
S ..........
S S E .. . .
E SE ...
SE

Brisa. . .  
Idem fte 
Idem ...
Tdem lie*.

Despejado. 
Nuboso... 
Casi desp.. 
Despejado, 
Casi desp.. 
Idem ........

* • 5.0
14.3
14.5
13.2

'5 .0
13.6
11.9
12.0

13.0
17.0
18.0 
16.0

5.0
13.0
14.0
8.0

1
Oleaje.
Idem.

• Agitada.

F un chal......... 772.0 Tdem 15.5 12.2 18.0 8.0 Picada.
L agos...................... 774.7 NE Calma. . 13.0 10.0 16.0 6.0 Gran oleaje.
Ayamonte..............
Iiuclva ........... 774.6 NO Tdem . Idem........ 7.8 7.0 » » Tranquila.

Idem.
Idem.

San Femando........
Tarifa......................

776.6
772.4 -  0.8

N E .. . .
E ...........

Idem ...
Brisa fte

Despejado. 
Nuboso. . .

9.2
15.4

6 0
13.0 + 1.1

17.0
V

7.0
»

Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla ....................

771.3
774.7

NE
NE

Idemlig.
Idem fte

Despejado, 
íd e m ........

18.4
6.0

14 5 
5.0

18.0
18.0

14.0
3.0

Córdoba .................. 775.0 NE Calma Idem .* ........ 5.0 4.0 15.0 2.0
J a én ........ .. 775.2 — 0.8 E Idem . Idem ............ 9.4 6.8 + 4.4 13.0 4.0
Granada.................. 775.3 — 0.9 E Idem . Tdem............ 5.2 4.0 2.4 12.0 3.0
M urcia.................... 775.6 -  1.8 SO Idem. Idem........ 5.4 4.4 0.6 17.0 1.0
Badajoz..................
Ciudad Real..........

777.9 s n Idem . Tdem........ 5.6 4.6 16.0 3.0
777.6 — 1.1 E Idem. Idem ............ — 0.8 -  1.0 0.6 11.0 — 3.0

Albacete.................. 777.8 — 1.6 SE Idem Tdem............ — 0.7 -  1.3 0.2 12.0 — 5.0
Cuenca.................... 776.3 — 1.6 N Idem . Casi desp.. 0.0 -  1.8 _ 0.2 14.4 — 4.0
Madrid.................... 776.9 — 1.1 N Idem . Despejado. 

Casi desp]. 
Despejado. 
Tdem........

2.2 -  0.4 0.2 14.7 — 2.5
Guadalajara..........
El Escorial..............

776.3
774.4 — 1.1 NE

sn
Idem. 
Idem .

2.2
7.0

0.2
3.0 .+ 0.4

14.0
14.0

— 2.0
2.0

\vila .................. 769.6 s Brisa . 3.0 0.0 12.0 — 2.0
Segó vi a ................. 774.7 — 1.8 SE Calma. . Idem ............ 5.0 1.2 + 1.6 15.0 — 4.0
Salamanca.. . . . . . . 775.6 E Idem . Tdem............. 3.2 2.4 12.0 — 4 0
Valladolid................ 777.5 E Idem . Nebuloso.. — 1.5 -  2.0 13.0 — 5.0
Soria ...................... 775.6 N N O ... Idem . Despejado,

Tdem
1.6 0.0 14.0 — 2.0

Burgos ................ 777.5
776.7
776.2

-  1.5 E N E . . .  
NE

Idem . — 4.0 -  4.2 1.8 13 0 -  5.0
— 3.0León ................ Idem . Tdem............ — 1.0 -  2.0 12.0

Orense..................... O S O . . . Idem . Nebuloso.. 1.6 1.4 13.0 — 1.0
Santiago.................. 765.5 so Idem . Nuboso.... 6.8 6 4 13.0 3.0
Huesca....................
Zaragoza.................

774.7
776.6

N ..........
NO

Idem . 
Idem.

Despejado,
Brumoso..

... 6.7
1.0

4.4
0.3

15.0
14.0

0.0 
— 0.2

Teruel..................... 778.5 — 1.5 N Tdem . Nebuloso.. — 1.6 -  2.3 - f 0.4 10.0 — 7.0
Barcelona................
Mahón.....................

773.7 
774.0
774.7 
774.4

+  1.2 NO . 
NO. .. 
N

Brisa lig
Calma. .

Despejado 
Casi desp.. 
Despejado, 
Idem ........

11.7
12.4

8.9
11.4

+ 2.3 17.0
15.0

6.0
7.0

Idem,

Palma...................... Idem . 8.8 6.8 15.0 5.0 Idem.
Valencia.................. — 1.8 o Idem . 7.0 5.0 0.0 15.0 3.0
Alicante.................. 774.9

768.1
773.2 
777.4
773.7 
775.6
773.8

NNE Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .
id em .
Rrica

T d em _____ 10.4
13.0
10.0 
13.8 
10.6
11.5 
ie .7
4.0
7.4 
8 5
2.0
7 .0
4.5
8.0 
2,0

8.0 15.0 2.0 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Almería................... Idem 11.0
8.0

11.4
Malaga.................. E

S!Q
Cubierto____
Idem , . .

14.0
16.0 

»

8.0
12.0Melilia..................... so.’.;;

O rán....................... Tdom
Argel....................... E N E !! .  

NO
Despejado,
Rrnrnncn. .

)) a ,)
Túnez..................... Trta’n lifr » » a
Sfaks........................ 773.7 NO Idem .

Idem
Brisa.
Idem
Brisa.
Cairas
Brisa.
Idem!

TVT ; m .Ví/vcrt )) a *Palermo.................. 771.7
772.6
773.4

O ..........
N O ... . 
N

fte N uboso.. . 
Despejí do.
Tdom

6.9
7.5
1.0
6.2
4.0
5.0 
0.5

a
Cagliari...................
R om a ...................... % » »
Liorna..................... 773.7

774.4
NE I dem. . . . . . .

M. nubosó.. 
Brumoso.>... 
Despejado...

Niza......................... E
E

l. V 13.0
13.0
20.0

Lo
7.0 

— 1.0
Idem.
Picada.Sicie......................... 772.8 +  0.2 

-  1.1
+.4-

2.0
6.1Perpignan............... 774.1 sn ...... ig- i

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loech.es.-— Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
n  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Tallere*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

í f t  i Y _

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .— Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y  TRANSPORTE ELECTRI
C O S .— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

ciedad E S P A Ñ O L A  O E R L IM D U r. P rin cip e . 
3 0 ,  M ad rid .

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE TVEIUtA.

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .367 .-M A D R ID  
(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación á provincias.

De vento en lo Admóit. de lo in e e fo  de Madrid,.
P O N T E J O S ,  8

C on tratación  de servicios p rovin cia les y m u 
n icipales. Instrucción aprobada por Real decreto de 94L 
de E n e ro  de -R0OS. segu ida  de las d isp osicion es  que se 
citan en la mencionada instrucción— E d ic ió n  o f ic ia l -  
precio: u n a  peseta.

R eg la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  de
M in a s ^  precio: 0 r5 »0  pesetas.

Reglamento de la ley de Caza^ precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera diplo- 
m ática? precio: 0.&S» pesetas.

L ibros reglam en tarios en la aplicación de la ley  
de Alcoholes^ todos los modelos.

0 u í a  oficial de E sp a ñ a  p ara 1 9 0 5 :  1.a clase, 
JSO pesetas; 2.a clase, L R  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de pren sa.

SANTOS DEL DÍA
8. Romualdo, abad, S. Ricardo, re j de Inglaterra, y Sta. Juliana.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 8 y 3[4.—Función 49.a de abono.—Turno 1.° 
Macbeth.

ESPAÑOL.—A las 4 y 1[2.—15.° martes de abono.—A fuer
za de arrastrarse.

PRINCESA.—A las 8 y 1¡2.—La lista de autores.— El di
rector general.

L A R A .—A las 8 y 1¡2.—Francfort. — El abolengo.—Se
gundo acto.—Zaragatas y Les Trombetta.

PRICE.—A  las 9.—La boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 8 y 3[4.— Las doce y media y sereno.— 

La revoltosa.—El mal de amores.
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.— La Fosca.—La casita blan

ca.— Lysistrata.
ESLAYA.—A las 9.—El premio de lionor.—El trágala.— 

Frou-frou.
MODERNO.— A las 8 y 1{2.— Las estrellas.—Los tres go

rriones.—Las estrellas.
COMICO.—A las 9 .—El organista de Móstoles.—El coche

ro.— El túnel.


